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Sesion 47.a estraordil1aria en 26 de diciembre de 1911 
Pl{ESIDENOIA DEL SEÑOl1 MA'r'l'E PJ!JREZ 

Sumario " e 
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Acht de la sesion anterior. -- Cuenta. - Se ~ 
Acta 

acuerda dirljir una nota de condolencia al ~ Se leyó i fué aprobada lu siguiente: 
Senado del Ecuador, con motivo del fallecí- ~ 
miento del Presidente, señor Estrada.-Se~ «SESION 46. a ESTRAORDINARIA EN 21 DE DIOIEM-

aprueba uu proyecto de acuerdo que concede ~ BRE DE 1911 
permiso para conservar la posesion de un~ 
bien raiz a la institucion «Colejio Aleman de ~ Asistieron los señores: Matte Pérez, AJdu
Ooncepcioll» . -El señor Zañartu (Ministro ~ nate, Besa, Castellon, Oifuentes, Oharme, De
de Industria), envia a la :Mesa diversos ante-~voto A., Eyzaguirre, Fábres, :B'igueroa, Infan
cedentes relacionados con las medidas toma-~te, Lazcano, Mackenna, ReYAs, Río del, Sán
das para la seguridad del tráfico _en la Ave-~chez, San~uentes, Silva Ureta, Tocornal, Urre
nida Irarráz:lyal i estacion de N uñoa.-Se ~ jola, Valdes Yaldes, Yergara, Yillegas i Walker 
acuwda preferencia en la órden del dla al pro-~Martínez, i el señor ~1inistro de Guerra i Ma
yecto sobre reforma mnnicipal i continúa la ~ rina. 
discusion particular de este proyecto.-Se ~ Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
suspende la sesion.-·-A segunda hora conti-~dió cuenta de los siguientes negocios: 
núa la discusioll particu 1ar 1:';0 bre el proyecto ~ 
de reforma municipal i queda pendiente.--~ 
Se levanta la sesion. ~ 

Oficios 

Asistencia 
~ Uno del señor Ministro de Hacienda en 
~ que pide la devolucion de los antecedentes 
~ oriiinales que se enviaron al Senado con el 

Asistieron los srñorr's; ~mensaje relativo a la jubilacion del Adminis-
Aldunate S. Oárlos Sanfuflntes Juan Luis ~trador ele la Aduana de Antofagasta, don 
Besa Arturo Sih~a Ure~a Ignacio ~ Benjamin Can·ion. 
Castellon Juan Tocornal José ~ Se acordó la devolucion ele los anteceden-

I 

Oifuentes Abdon Urrejola Gonzalo f, tes i se ordenó archivar el oficio. 
Charme Eduardo Valdes Yaldes Ismael ~ Otro de la Honorable Oámara de Diputados 
Devoto A. L~üs Yillegas Enrique ~ en que acusa recibo del que le dirijió el Se-
Eyzaguirre J avíer \Valker rviartínez J. ~ nado, con fecha 19 del actual, comunicándole 
Fábres José Francisco i los señores :Ministros~la eleccioD de Mesa Directiva de esta Oá-
Figuero.it Joaquin de Hacienda, de Gue-$mara. 
Lazcano Fernando rra i Marina i de In-~ Se mandó archivar. 
Rio del Arturo dustria i Obras Públí-E Otro de la Oaja de Orédito Hipotecario en 
Sánchez Masenlli D. caso ~que acusa recibo del que le dirijió el Senado 
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comunicándole la . reeleccion de los señores ~ Considerado el artículo 1.0 el señor Walker 
don Fernando Lazcano i don José Tocornal, ~ Martínez hace illdicacion para que, en el inci
para los cargos de Consejeros propietario i~so 3.0, se suprima la palabra «capitanes)) i en 
suplente, respeetivamente de esa Institucion.~el 4. 0 la frase: «eapitanes los de este grado 

Se mandó archivar. ~ i ... », agregando en este último inciso a los 
Otro del señor Ministro de Chile en Rio ~ capitanes entre los oficiales subalternos, a fin 

J aneiro en que comunica que ha remitido pa- ~ de que haya solo tres clasificaciones de ofi-
1'11, la Biblioteca del Oongreso Nacional, una ~ ciales. 
coleccion completa 3e los anales del Senado ~ El señor Ministro acepta la indicacíon for-
Federal del Brasil. ~ mulada por el honorable Senador de Santia-

Se mandó acusar recibo i archivar. ~ go i propone que en el in(~iso 5.°, a conti
~nuacion de la ralabra «Sanidad» se agregue 

Informe po siguiente: «de Justicia, de Clero :Militar». 
~ Cerrado el debate, "le da tácitamente por 

Uno de la Comü'¡on de Guerra i Marina ~ aprobado el artículo con las indicaciones del 
recaido en el proyecto de lei, apre bado por ~ señor vValker Martinez i del sellor Ministro. 
la Cámara de Diputado:;-, que reforma la leq Se pone en discusion el artículo 2.° i el se-
de reclutas i reemplazos. ~ñor 1'víini6tro propone que en la enumeracion 

Quedó para tabla. ~ que contiene, se agregue a los oficiales mayo
~ res de Justicia i de Clero Militar, distribuidos 

Solicitudes ~ en la forma siguiente: 
_. ~'. f «Auditor de Guerra», despuCls del reglon 

U~a de don lVlanuel ~e~ul:-\ Dur,an ~anl\hez, ~ que dice cirujano jene~:al; 
SUb-ll~spector de la .pohcIa de Santiago, en ~ «Vicario Castrense» despues de cirujano
que p~de abono de twmpo para los efeetos de ~ coronel; 
su retI;o. . . . ~ «Auditor de Division» despues del ciruja-

Paso a la COillIslOn de Goblern? ~ no teniente-coronel; 
. Otra de d~ña Aur?ra Oarmona I Barrudo, ~ «Capellanes de Division i Secretarios)) des

n.Jeta del capItan servI~or de la Independen- ~ pues de eirujano primero; con sueldos de ,me
c~a, don Bel'~al'do BaH ueto, en que p1de pen- ~ ve mil i ocho mil pesos respectivamente; 
SlOn d~ gracI~. .. .. ~ «Capellsn de Cuerpo» despues de ciro jano 

Paso a la OomIslOn de Guerra I Marma. ~ primero, con sueldo de siete mil pesos; 
-. -:- ~ «Oapdlan Ausiliar» despues de cirujanos-

En la h~ra de lo.s lllc.IdeJ:~tes, usa ~le la pa- ~ tenientes i despues de cirujanos segundos. 
labr~ ~l s~Dor UrreJola. I reItera .101' elatos que ~ Despues de haber usado de la palabra acer
summlstro en ~n~ s(slOn ~ntenor acerca d.e ~ ca de esta indicacion los señores Besa i Fi
un atentado cmnma, co~~hd? c.ontra el.pn- ~ gueroa i de haber contestado el se!ior Minis
m~r. alc~lde ~e la .2\J~ulllClpahdad~ de qh!llon~tro, S0 suspendió la sesion por haber llegado 
VIeJo, 1 termma pId¡en~o al sen?~ MIms~ro ~ el término de la primera hora. 
de la, GuelTa. tenga a bIen tmsnllhl' al senon 
Ministro de Justicia los dotos que ha sumi-~ 
nistrado, a fin de que, ordene una visita es-;: .A segunda hora, continúa la discusion del 
traordinaria al Juzgado de Ohillan, por algu-~mjsmo artículo, conjuntamente con las indi
no de los Ministros de la Corte de Talca que ~ caciones del seI1ol' Ministro, i el señor Wal
se haga cargo del proceso pendi(~nte. ~ker l\fartínez adhiere a las observaciones he-

El señor Ministro db la Guerra, ofrece tras- ~ chas por el señor Besa. 
mitir al Reñor Ministro de Justicia la peticion;: El señor Fábres espresa que seria conve
del honorable señor Senador de Nuble. ~ niente que los sub-Intendentes actuales del 

~ Ejército, se equipararan a teniente-coroneles, 
Terminados los incidentes, pasa a ocuparse ~ que es el rango con que actualmente figuran. 

la Sala del J\lensaje que tiene por objeto au- ~ El señor Ministro espresa que tenia el pro
mentar los sueldos del personal del Ejército i ~ pósito de proponer mas adelante la idea indi-
de la Armada. ~ cada, por el señor ]'ábres. 

Como el proyecto fué aprobado en jeneralE No habiendo usado de. la palabra nmgun 
en sesion de 29 de noviembre último, se pa-~ otro seilor Senador, se procede a votar, i 
sa Inmediatamente a la discusion particular, ~ consultada la Sala resulta aprobado el artícu
tomando por base el contra-proyecto l'f'comen- ~lo conjuntamente con las indicaciones del se
dado en el informe de la Oomision de Guerra. ~ñor Ministro, por la unanimidad de dieciseis 
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votos, habiéndose abstenido de votar el señor~ El artículo 12 fué igualmente aprobado con 
\Valker MartínAz. ~una indicacion del señor Ministro para supri

El artíeulo 3°, en conformidad a lo que~mir el inciw final. 
propone la ComislOn fué suprimido. r Se pone en seguida en discusion el artículo 

El artículo 4.°, se da tácitamente por apro-~ 13, conjuntamente con la indicacion de la Co
bado, con una indicacion del señor Walked mision que tiene por objeto hacer figurar en 
Martínez para suprimir la frase inicial que di-~él a los jeodestas i topógrafos del Estado Ma· 
ce: «Para los efectos del sueldo. >)- ~ yor J enera!. 

El articulo 5.°, fué igualmente aprobado con$ El señor Ministro propo~~ que no se acep
una indicaC'ion del señor Ministro para de-~te la indicacion de la CfJmlslOn. 
cir «pesos de oro» en vez de «pesos oro». ~ El señor vVal,ker M,ar~ínez. h~ce indicac!on 

Considerado el artículo 6.°, el señor l\finis-$ para que en el penultlm.o mCISo, que .dlCe: 
tro ha~e indicacion para que se apruebe en los~ "Oficiales subalternos (tementes)>> se supnman 
siguientes términos: ~ las palabras: «oficiales subalternos». " 

«Artículo 6.° El sueldo de actividad se re-$ Habiendo llegado la hora, el señor ~I1mstro 
duce: $ pide que se prorrogue la seSlOn hasta las seis 

a) Al ochenta por ciento para los oficiales ~ i media de la tarde. 
de guerra i mayores que no tienen comision ~ Esta .indicacion qu.edó si~ e!ecto por no ha~ 
determinada; ~ber temdo la aceptaelOn unamme de la Sala 1 

b) A la mitad para los oficiales de guerra i~se acordó, en cambio, celebrar eljuev,es próxi
oficiales mayores en disDonibilidad' para los ~ mo a las horas de costumbre una seSlOn es pe
qae hayan sido suspendtdos de sus' empleos d cial destinada a continuar la discu&ion de suel-
para los ofiCIales procesados'. ~dos del Bjéreito i Armada. ' . 

Los oficiales que se encontraren compren-~ Los artíc:A.los aprobados en la smnon actual, 
didos en alguno de Jos estados considerados ~ dicen corno sigue: 
en este artículo, no gozarán gmtificacion de~ 
ningun jénero.» ~ Ejército 

En esta forma se dió por aprobado el ar-E 
tíC1110. ~ l.-SUELDOS 

~ Artículo 1.0 El personal de oficiales del 
Se -?as~ ;:JD ~eguida.a tratar del tít~lo s?gun-3 Ejército se clasificará en oficiales de guerra i 

do «LhatificaclOlles» 1 se pone en dlScuslOn el ~ oficiales mayores. 
artículo 7.° conjunramente con las indicacio- ~ Son oficialAs de guerra: los jenerales, coro-
nes de la Oomision. ~ ndes, teniAntes-COl'0l1eleS, mayores, capita 

El señor Ministro espresa que de las modi-~ nt's i tenientes; son oficiales mayores los se.· 
ficaciones introducidas por la Comision debe ~ ñalados fln dichos urados en el artículo si
aeept:>rbe únicamente la que se refiere a supri-~ uuiente de esta lei. b 

mil' las palabras «i mayores de Ejércitoi) qne~ b Los (,ficiaies de guerra se clasifican: oficia
figura al comienzo del artículo, i desecharse~les jfmeral ei:', oficiales superiores i oficiales 
las demas. ~subalternos. 

Se pone en votacion el artículo con la modifi- ~ Son oficia les jenerales, los de estos grados; 
cacion aceptada por el señor Ministro i 8e da tá-~ oficiales sup eriores, los coroneles, tenientes
citamente por aprobado con dichamodificacion. ~ coroneles i muyores; i oficiales subalternos 

Oonsiderado el artículo 8.° que establece~ los capitanes i tenientes. 
una gratificacion de alojamiento, se orijina un~ Los oficiales mayores se clasifican: oficia
debate en que usan de la palabra los señoresnes mayores de sanidad, de justicia, de c1e
\VaJker l\fartínez, Eyzaguirre, Ministro e In-ha miMar de admmistracion i veterinaria. 
fante, i a indicacion de este último señor Se-~ .Art. 2.0 El personal de ofjr:iales de guerra 
nad~r se ~cuerd~ dej al' el artículo_ para ~e~un- ~ i o!icigles mayores del Ejército gozará del si
da dlscuslOn, a fin de que el seno1' :MllllStrO ~ gmente sueldo annal: 
pueda traer a la Cámara el dato exacto de lo ~ 
que importará al año la gra.tificacion que el al'- ~ Jeneral de division ..................... ;Ji 20,000 
tículo en debate establece. ~ Jeneral de brigada, cirujano jene-

Los artículos 9.°, 10 i 11 se dIeron sucesi-~ mI i auditor jencml de guerra, 
vamente por aprobados sin otra modificacion~ con diecisiete mil pesos anuales 
que la de reducir de cuarenta a treinta por~ cada uno ........................... o" 51,OeO 
ciento el monto de la gratificacion establecida~ Coronel, cirujano-coronel, vicario 
en el segundo de ellos. ~ castrense e intendente militar, 
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con catorce mil pesos anuales ~ en la Escuela Militar, recibirán el abono de 
cada uno ............................... $ 56,000 ~ un añú de servicios. 

Teniente-coronel, cirujano tenien- ~ Art. 5.° El personal del Ejército compren-
te-corouel, auditor de division e ~ dido en esta lei, cuando desempeñe comisio-
intendente de di vision, con doce ~ nea en el estranjero gozará del sueldo en pe-
mil pesos anuales cada uno ... ,.. 48,000 ~ sos de oro de dieciocho peniques. 

Mayor, cirujano de division (1, n, ~ Axt. 6.° El suelde. de actividad se reduce: 
nI i IV), sub.intendente, con ~ a) Al ochenta por ciento para los oficiales 
diez mil persos :1TIuales cada 11no. 30,000 ~ de guerra j mayores que no tienen comision 

Capitan de primera clase, cirnj ano ~ determinada, 
primero, capellanes de division, ~ b) A la mitad: para los oficiales de guerra 
¡secretario i contador primero, ~i oficiales mayare::; en disp0'libilidad; para los 

. con mas de seis años en el em- ~ql1e hayan sielo suspendidos de su empleo i 
pIeo i requisitos cumplidos para ~para los oficiales procesados. 
e! ascenso, con nueve mil pesos ~ IjoS oficiales que Re encontraren comprendi-
anuales cada uno....... ............ 36,000 ~ dos en alguno de los estados considerados en 

Capitan de primera clase, cirujano ~ este artículo, no gozarán gratificacion de Ilin· 
primero, 0apellanes de division, ~gnn jénero, 
i secretario i contador primero, ~ 
con mas de cuatro aCiOS en el ~ n.-GRATIFICACIONES 
grado i rer]11isitos cumplidos pa- ~ 
ra el ascenso, con ocho mil pesos ~ Art. 7. o Los oficiales de guerra segun la 
anuales cada uno.................... 32,000 ~ eomision que desempeñen i cualquiera que 

Capitanes de segunda clase, cirnj:1- ~ sea su grado, gozaran anualmente de la grati-
no primero, capellan de cUE'rpo, ~ ficacion de mando que se indica: 
contador primero, veterinarios ~ 
mayores, con ménos de cuatro ~InspectOl" ,Teneral del Ejército...... $ 3,000 
años en el grado, con siete mil ~Jefes de Departamentos del ~Iinis-
pesos anuales cada uno........... 35,000 ~ h~rio de Guerra ................... . 

Tenientes primeros, cirujanos te- ~Jefe del Estado Mayor Jeneral.. .. . 
nientes, capellan ausiliar, conta- ~Director dellVlaterial de Guena .. . 
dores segundos, veterinarios pri- ~ Comandante en Jefe de la I Divi-
rfieros, con mas de cinco años en ~ sion ................................. . 
el grado i requisitos cumplidos ~ Comandantes en Jefe de la n, IU, 
para el ascenso, eon seis mil pe- ~ i IV Division ....... " .......... ' 
sos anuales cada uno............... 30,000 ~Inspectores Jenerales de Armas 

Tenientes primeros, cirujanos se- : (Infanteríu, Caballería, Artille-
gundos, capellan ausiliar, conta- ~ ría e Injenieros) .................. . 
dores segundos, veterinarios pri- :Inspector Jeneral de lnstruccion 
meros, con ménos ele cinco años $ de Establec:i_'üientos Militares .. . 
en el grado i requisitos cumpli- ~ Inspector do Remonta ............ . 
dos para el ascenso, con cinco ~ Inspector del '1'1 en .................. .. 
mil pesos anuales cada uno...... 25,ooopefes de BrigRdas .................... . 

~ Director de la Academia de Gue-Tenientes segundos, e o n t a do r e s ~ 
terceros, veterinarios segundos, ~ na .................. " ........ _ .... .. 
con mas de dos años en el gra- Jefe~ de Estado :Mayor de Divi-
do i requisitos cumplidos para d SlOn ................................. . 

ascenso, con tres mil seiscientos Oomandantes de Rejimientos, de 
Escueias de Instruccion o de pesos anuales cada uno...... ...... 10,800 A ,. . 

pJlCaC10n ... " ...... _ ............. . 
'l'enientes segundo, contadores ter- Comandantes de Batallones o de 

ceros, veterinarios segundos, G' d d' t rupos In epen lenes .......... 
con ménos de dos años en el gra-

3,000 
3,000 
3,000 

4,200 

3,000 

3,000 

3,000 
3,000 
2,000 
2,000 

2,000 

1,800 

1,800 

1,000 

do, con tres mil pesos al año 
cada uno .. " ....... '" 9,000 

Esta' gratifieacion se gozará desde el dia en 
que i"e torne posesion del cargo. 

Art. 4.0 Los cadetes que hayan obtenido 
la nota de calificacion óptima, al fin del curso 

Art. 9.° Los tenientes segundos recibirán 
al obtener sus primeros despachos, despues 
de terminar sus estudios en la Escuela :Militar, 

1 
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una gratíficacíon estraordinaria. dA quinienJ a) «Santiago, 22 de diciembre de 1911.
tos pesos para que se provean del vestuario i~Con el presente oficio tengo el honor de en
equipo necesario, en la forma que dispone el~viar a V. E. treinta i cinco ejemplares de la 
reglamento de dicha Escuela. ~ Memoria del Departamento de mi cargo, co-

Los que sean destinados a armas montadashrespondiente al año de 1910. 
recibirán, ademas, un caballo i eq'1Ípo de~ Dios guan1e a V. K-Enrique Zañartu P.» 
montar. ~ . 

Art. 10. El personal del P;jél'cito que pres-~ b) <,Santiago, 22 de diciemb~e de 1911.
te sus servicios, o que desempeñe una comi_~AdJ.unto tengo el honor de enVIar a V,. E., en 
sion transitoria en las provinciRs de 'racna, ~ copla, los anteceden.~s que han servIdo de 
Tarapacá Antofagasta i :reI'l'itorio de Macra- ~ fundamento a la petlClOn de propuestas para 
lIánes, g¿zará de una gratificacion equival~n-~el alumbrad?,eléctrico de. coche~ de la prime
te al treinta por ciento del sueldo i viáticos~ra. s~gunda 1 tercera seecl?n~s d~ .los Ferro
que les corresponde. $ carnles del Estado, qu~ v. ,I' .... SOlICItó de este 

Art. 11. Los oficiales de guerra i mayores ~ D~partamento, por oficIO numero 417, de 21 
uue estén obligados a cambiar de residencifl ~del actual, a nombre del honorable Senador 
por recibir un nuevo destino o comision ql~~ ~ dOll .J oaquin \V alker, Mar~ín~z. _ 
no sea transitoria, recibirán una gratifi"a-~ DlOS guarde a V. E.-i',nnque Zanartu, P.I) 
cion equivalentA a un mes del sueldo de~ 
que gozaD, si SOD casado~ o viudos con hijos, ~ 3.° De los siguientes oficios de la Honorable 
i dAla mitad si son soiteros o viuuos sin ~ Cámara de Diputados: 
hijos. ~ 

Art.· 12. Los onclales de guerra i mayo-~ a), «8antiago,~~2 de diciembre .de 1911:
les i empleados civilfs, que por recibir nup- ~ La CamRra de DIputados ha terado a blen 
va d~stinacion, tuvie~'en que cambiar de resi ~ al?robar, en los Hli,,~nos términos en' que l~ 
dencJa, o que por [JrnneYc\' vez tengan q ue ~ lm.-:o el Honorable Sm~ado, el p~oyecto de le! 
proveerse de ~rreos, s~ ~es podrá anticipar ~ que cont~~e, por ~~8,C1~, al caplt~n del bata
hasta una cantidad eqUivalente a dos llleses~llon movllJzad¡) Bl,).BlO, don ['.rasmo Guz· 
del sueldo asignado al empleo. Este anticipo ~ mall :B'., derecho a que se compute, para los 
deberá garantizarse wm fianza ele supervi- ~ efectos ele su retiro, un año i veintitl'es dias 
véncia i será reinteoTado con la tercerl:t lJarte ~ que permaneLió en receso para atender a la 
'b , . '1 h 'd d b 'b' , del haber mensual.» ~ curaclOn Oe a en a . e ala que n~Cl 10 en 

Se levantó la sesion.» ~la batalla de Miraftores. 
~ Tengo la honra de elecirlo a V E. en con

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje ele S. f;j. 
sÍ(knte de la Hepúbliea: 

",Conciudadan08 del Senado i de la 
ele Diputados: 

~testacion a su oficio número 53, de fech¡;l, 21 
$ue junio de 1910. 
~ Devuelvo los antecedentes respectivos. 
~ Dlos guarde a V. K-ADoúFo AR.MANET.
~.Né8tOT Sánchez, Secretario.» , 

Al PI' -$ ,. . . . e ~ lI) «SantIago, 22 de dlClembl'e de 1911.-
~ La Cámara de Diputados h", tenido a bien in
E sistir en la apro bacion del proyecto que con

Cámara~ cede una pension anual de dos mil cuatro-
~cientos pesos a la viuda e hijos menores del 
~ ex-archivero de la Cámara dc Diputados, don 

Tengo el honor de poner en vuestro cono- ~ R Idilio Santander. 
cimiento que, oído el Consejo de Estado, he~ Tengo la honra de decirlo a V. E. en con
resuelto incluir entre los asuntos de que pue :testacion n su oficio número 401, de fecha 1fí 
de ocuparse el Congreso en el actual período ~ del actual. ;1" 

de se~iones,estraordinar~as,. el pl'Oye?tc) que ~ Devuelvo los antecedentes respectivos. 
orga:mza el Cu~~po de InJerneros de Mmas 1 el; 1 ¡íos guarde a V. E.-ADOLFO ARMANET.-
InstItuto J e016J1cO. ~Néstor Sanchez, Secretario.» 

Santiago, 10 de diciembre de 1911.-R, f. 
BARROS Luco.-Enriq'úe ZañaTtu P.» ~ e) «Santiago, 22 de diciembrfl de 1911.-

~La Cámara de Diputados ha tenido ha bien 
2.0 De los siguientes oficios del sellor .Mi- ~ no insistir en la aprobacion del proyecto, de-

nistl'o de Industria, i Übras Públicas: ~ secl1.ado por el Honorable Senado, que tiene 
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por objeto conceder una pemion auual de ~ arancelaria aduanera a su internacion, un im
tres mil ¡,;eiscientos pesos a doña Paulina Bill, ~ puesto de consumo en la forma siguiente: 
viuda del dcctor don Federico Philippi. ~ a) Cinco centavos, oro de dieciocho peniques, 

Tengo la honr:J, de deórlo a V. E. en con- ~ por cada litro de cerveza contenida en barriles, 
testacion a su oficio número 397, de 15 del hipas o toneles. 
aetual. ~ b) Cinc() centavos, oro de dieciocho peniques, 

Devuelvo los antecedentes respectivos. ~por carh botolla ue capacidad variable entre se-
Dios guarde a V. B,-ADOLFO ARc¡lANET.-henta i cinco centilitros i un litro. 

Néstor Sánchez, Secretario.» ~ c) Cuatro centavos, 01'0 de dieciocho peni
~ ques) por cada botella de cerveza de capacidad 

d) «Santiago, 21 de diciembre de 1911.-ConEvariable entre sesenta i setenta i cinco centí
motivo del mCllsllje i demas an:oceuentes ql1e3litros 
tengo la honra de pasar a manes de V. ¡~., la~ d) Tres centavos, oro do dier,iocho peniques, 
Cámara de Diputados ha dado su aprobacion ~ por cada botella de ceFeza de capacidad varia-
al sia-uiente ~ ble elltre treinta i cuarenta c811tílitros. 

"" ; e) Dos centavos, oro de dieciocho peniques, 
PIWYEC'!'ü DE LEI: ~ por cada botella de cerveza de capacidad inre

Erior a treinta celltllitros. 
. ~ ilTt. 8.° Í'~ste impuesto será cobrado por las 

. «¡lrtículo 1.0 Establó?cse un Impuesto de~aduallas de la Bepública, las que no podrán 
CInco cellta\TOS P?r cada h~!'o el: cerveza, que ;e:¡ despachar la cerveza que se interne al pais si no 
elabOl'e en d pal"" esntnbuclOIl lJue c\bberan ~ se hubi"se satisfecho [)l'oviamont0 el pago de la 
pagar los pl'od,¡etores antes de entregar el ar-~ contrihl1eion estableciJa en el artículo antnrior. 
tíeulo al espoJldi~. . ,~ Art. 9.° ¡.] Prosidente de la Hepública dicta
. Ar.t.,2-° Toclu fa~~lCante de. cerveza deber:l~rá un reglamento para la ejecucion de la pre
mscnbuse eu un reJlstro espeCIal que so llevara:'sente loí 
en la cabecera de cada delwrtan¡ento. ~ Art. 10. Esta lei rejirá desde lit fecha de su 

Art. 3.° Los IJl"odnctore" de cerveza estarúll ~ pubJicacion en f:l Dia,'io Oficial. 
obligad'ls El oxhibi" a los Íuncionariüs ellcarga-! Dios guarde a V. E. - ADOLFO ARJ\[A.KET.·

dos de la fi.scalizac:íoll del iBlpuesto, tr,dos 10s~J\,;8tm' 8(ínche',~, Secretario." 
libros i documentos de cortabilidad r,ec2sarios; 
para apr~~iar la proc111ceioll del establecj;:liOl~to~ e) «Santiago, :2l de diciembre de 1911.-Con 
1 a penmtrrlt::s la entrada allocal en que !\mClO' ~ motivo de la tllocion i demas antecedentes que 
nano .. . ~ tengo la hOl11'a de pasar a J1LtllOS de V. í~., la 

Art. 4.° La mfraccwTI de cualqUIera de las;Cáman¿ de Diputados ha dado su aprobacion 
obligftCion~s que se imponen ~ los fabricantes; al siguiente 
por los artlCul,lS pntenüres, sera peüaaa con una~ 
multa que fluctuará ontre mil i cinco mil pesos, ~ PROYECTO DE LEI: 

la eua] "e ea brarú administrativamente i se apli ; 
cará a beneficio fiscal,sin perjuicio de qt.18,apli ~ <,Artíeulo 1.0 El impuesto de haberes mue
cada la multa, pueda reclanuu'se étnte el.luez de~b18s e immuebles del territorio municipal de 
letras :'especti~o, élllien resolverá procediend()~f)antiag-o s81á percibido por el Fisco i pagado 
breye 1 suman amente. ; en la Tesorena Fiscal por el tórmino de seis 

Art. 5.° En caóc de resistencia al pago de la; meses. 
multa eSlablecida en el adeulo anterior, el fun-~ El PJ"¡;id'Jnte ele la I:,eptí.blica invertirú el 
cionario encargado lb la inspeceion del impnes-;'producto de dicho impuesto en los servLClOS e,,
to harú clausurar el establecimiento o fábrica~ traordímllio;,; de aseo e h;jiello de la eiudad de 
por intermedio de la fuorza ~úblicg qne le será~ Santiago, que estarún a su cargo durante el mis
suministrada por la útltoridad respectíva sin mas:' mo tiempo, i reintegrará en arcas municipales 
trámite. ~ el sobrante de este impuesto si lo hubiere. 

Art. 6.° La inspeccioll i fiscalizacion del illl-~ Los bienes muebles e immuebles afectos al 
pnesto establecidos en los artículos anteriores ~ servicio de la policía de aseo serán inembarga
estarán a cargo de la Administracion del Im-~ bleb con arreglo a la disposicion del artículo 446, 
puesto sobre Alcoholes, oficina que en lo suce-~númoro 17 del Código de Procedimiento Civil, 
sivo se denominará: «Direccio~~ de ImpuestosF quedaJán a disposicion del Preflidente de la 
Internos.» ~República durante el plazo de seis meses esta-

Art. 7. 0 La cerveza de procedencia estranje-: b1ecido en el inciso primero. 
ra pagará, a mas del derecho que le fija la lei ~ Se faculta al Presidente de la República para 
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que de los fondos que deba percibir a virtud de ~v. E., la Cámara de Diputados ha dado su 
esta lei pague los salarios devengados por los ~ apro hacion al siguiente 
emp1eados i trabajadores de la policía de aseo. ~ 

Art. 2.° Esta lei principiará a rejir desde su~ PROYECTO DE LEI: 
publicacioll en el Diario Oficial.» ~ 

Di()s guarde a V. E.-ADOLFO AHMANET.--~ (Artículo único.-Concédes6, por gracia, a 
Nést6r dánchex, Secretario.» ~doña Eduvijis Sobarzo, viuda de Vergara, ma

~ dre del sarjento primero del rejimiento núme-
f) «Santiago, 21 de diciembre de 1911.-0on~ro 1 de artinería, dun Gabriel vergara, una 

motivo del mensaje qne tengo la honra de pa-~pensíon mensnal dil quince pe';os, de la cual 
sal' a manos de V. ~K, i que en copia se acom- ~ gozará conforme a la leí de montepío míli
paña, la Oámara de Diputados ha dado su-apro-~tar.» 
bacion al signie',te ~ Dios guarde a V. E.--ADOLFO AR~IA.NET.

~JVestor Sanche,z, Secretario.» 
I'IWYEOTO DE Lí'l: ~ 

it' 1 l°' t' II"d t d I~ h)«8antiago,22dedieiembrec1e1911.-Con 
«1, r IOU o . ..titl ol'lzase a l'es~ en.e o a i motivo de la solicibld i demas antecedentes 

Repul.JJiCa para vender en el estnll1Jero o en el ~ ~ t, - I h -, d. ." , 'd V E . , b~' ,'," , !+ .. ¡ ,1 "que engo ~,a oma e pasa! a metno" e .. 
paJs lOS 0110::; que eXISLen oepoSlcaf os Ol. la: 1 (~. 'D' t d h d d b 
Casa de ¡Vloneda, afectos al servicio de la den- ~ ~ .. iUIr:lnra (:LO t lpU ,a -os a a o su apw a-
d . t . t d~' 1 l" 1 ~ -1 r car,n a slgmen e a III erna, en Y11' u de a .el numero ,i ~ ,~ 

PROYECTO DE LE!: 
de 29 de diciembre dp 1904 i cuatro millones; 
de peso 1 llominale::; de los bono& qlle por leí nú- ~ 
mero UHl2, de 27 de aC'osto de Hl07, se desti-~ 

, u • ,\, ¡ .. O '1 - 1 naron ala furmacioll del fondo ele reserya i ga-~ «rH~lelLo umc:?-:- onccr eSf:', IJor graCIa, a 
rantla de la Caja de Cródito Salitrero. ~ex-~:af'lt::¡l1 d:! reJlmten?O Coqmwbo,_ ~on Juan 

El pl'OdLwtO Íntegro de esta yenta se destina- ~ Rurad .f of,f'c,~, en atenuon a los scrvlClOS pres~ 
rá a pagar al Banco de Chile p:nte del saldo qlle ~ ~aclo". p.or el cmmul:'3 k gu~rra (·o.ntra pI Peru 
el Fis(;o lE> adeuda ell la cuenta corriente que F BolIVIa, UIla p~'~lslOn de ewnt.o cmeLlenta pe-
tiene en eílta illstitnüioll de crédito. ~ s('[~ mensuales.» 

Al't. 2. ° El! la misma fecha en o ue el Esta- ~ Dios gmwc1e a V. K-ADOLFO ARlHNE-l'.
do abone al Banco de Chile (,l valo'r de los bo- ~ Nestor Smchrz, Seeretal'io.» 
nos a (lue se refiere el artlculo anterior, se li ~ 
quidllrú h. cuenta pel1diemo en dicho Banco, i~ i) «Santiago, 22 de Diciembre de 1911.
se autoriza al Presidente de la l~epúbl;ea pam$Con motivo de la s01ir:itl1d i demas antece
firmar pagaróes per el saldo que rebulte, en E dentes que te;1go la honra de pasar a manos 
cuatro i~artidas iguales, a seis, doce, dieciocho i ~de V. E., la Cámara de Diputados ha dado su 
veinticmttro meses plazo, con seis por eiento ~ ap1'O baci';n al signio:Jte 
de illteres allual. ~ 

Art. 3.° Una vez cancelada la deuda exis-~ 
tente a favor del Banco de Chile, en cODj'ormi-~ 

PllOYEOTO DE LEI: 

dad a 10 dispuesto por el artiCULO anterior, el~ «Artículo único.-Ooncédese, pe)," gracia, al 
Prosidente de la Hepública podrá contratar una E cündUí~tor de ¡¡-abajos de puentefl de la Direc
cuenÜ corriellto para el movimiento de fOlHlos ~ eion de Obnts públic.as, don Liborío Letelier, 
del Estado, ha"ta po.r la suma de qui,'ce millo- ~ el del €le ho de jubilar eon el sueldo íntegro 
nes de pesos. Los jn'os que se hagall sobro esta ~ correspondiente al empleo meneionado.» J'/ 
cu€uta no [Jodrán arrojar un saldo e11 contra ~ Dius gU8rde a V. E.--ADOJ"FO Am,fANET.

del Estado superior a la suma indicada de~Nestor 8anchez, Secretario.» 
quince millones de jJesos i se harán en confor-~ 
m~dad .a las allto~izac~on~s ~oncedida~. por la ~ 4.0 Del siguiente oficio del Juzgado de Le-
181 anual de pre"upuesto 1 le) es espeCIales de ~tras de Combarbalá: 
gastos.» ~ 

Dios guarde a V. E.-ADOLPO AmIAKE1'.-~ «Oombarbalá, 19 de diciembre de 1911.-
JYéstúr Sánchez, Secretario.» ~En fojas diez, útiles, remito a V. E. la recIa-

~lllacíon de don Joaquín Melendez sobre la 
g) «Santiago, 22 de diciembre de 1911.-~eleccion estraol'dinaria de Senador, verificada 

Con motivo de la solicitud i demas anteceden- ~ el 8 de octubre último. 
tes que tengo la honra de pasar a manos de~ Dios guarde a V. E.-Abraham Oyanedel.) 
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5.° De cuatro informes de Comisiones: $ ! «Honorable Senado: 
El primero de. la Comision de Guerra i 1\fari- ~ '" El proyecto de lei destinado a conceder 

, ílla, dlCe como sIgue: ~jubilacjon al oficial de partes de esta Cámara, 
." «Honorable Senado: ~ don Alejandro Vial Lorca, que a propuesta 

Vuestra Oomision de Guerra i Marina ha toJde vuestra Oornision de Policía Interior, tu
rnado en consideracion un proyecto de lei 1'e-1 visteis a bien aprobar en sesíon de 19 del ae
mitido por la C1mara de Diputados, sobre am_~tu,al, no alcan~ó a ser enviado a la Hon?rabl~ 
pliar:lion de la lei número 2,4:06 de 10 de se-~ Camara de DIputados porque aquel dIgno 1 

tiembre de 19!0, que aumentó e~ un cincuenta~ antiguo empleado falleció al dia siguiente de 
por ciento l(\s pensiones de monteplo militar~aquel en que el I;fo~orable Sena~o le otorga
concedidas con arreglo a la lei de 22 de setiem- ~ ba el derecho de J II bIlar, en atenclOU a la gra
bre de 1890. ~ ve enfermedad que le aquejaba i como un 

El proyecto de lei que nos ocupa tuvo Su ~merecido recono,ci,miento de sus buenos i 
oríjen en un mensaje del E~jecutivo en que se E prolongad~s ?ervlClOS, , , 
proponia hacer estensivo el aumento de cin-~ El falleellmento del señor VIal Lorca ha 
cuenta por 2iento que concedió la lei de 1910 ~dejaoo a su viuda e hijo privados de todo 1'e
H las pensiones' acordadas con arreo'lo a la lei ~ curso con que afrontar las nece:¡idades de la 
de 22 de diciembre de 1881. b Evida; i las mismas IJonsideraciones que influ-

La Oámara de Diputados, propone adel11as~yeron en vuestl~o á!~jn~o para otorgar a aquel 
incluir en este beneficio las pensiones que per_~eJ?rleaclo :111 a, }UbUaClOn d9 que no alcanzó a 
cihen las viudas e hijos lejítimos de lus servido_~dlsfrutar, ]ustlhcan que el gstado venga en 
res de la lndepew:encia i de los que hicieron ~ ayuda de su desumparada familia. 
la campaña de 1838 i 1839, ~ Tenemos, el! cO,nsecuen~ia, el honor de pro-

La Comision estima justo equiparar la situa_~p,oner que, deJa~oo sm Medo vuestN ante
cion de los pensionados con arreglo a la leí de~nor al:~lel'do a favor del seúor Vial Lorca, 
1881, ya citada, i a la de 14 de setiembre de~mandels agregar los antecedentes respectivos 
1900, a la de los agraciados por la lei de 22 de ~ C~ll10 fundt,mento del siguiente proyecto de 
setiembre de 1890, únicos que fl18ron contem-~lel que ten~llloS la honra de someter a vues-
pIados por la recordada lei de 191 O, ~ tra resoluclOn: 

En consecuencia, os proponemos aprobar el ~ 
proyectJ ele lei envüldo por la Cámara de Dipu-~, 

PROY}~OTO DE LEI: 

tados, JUodificando en el artículo 1. ú la cita que; - Artículo único.-Concédes"l, por gracia, a 
se hace do la lei nlÍmero 2,-106, diciendo: «UO É dmia Lcmra Araya, viuda del oficial de partes 
10 de sl0tieI'Jbre de 1910», i e'l inciso 0.0 de di ~de la Oámara de Selladores, clon Alejandro 
cho artículo, diciendo: «Este aumento se pagará~Vial Lorca i a Sl1 hijo menor, una pension 
desde ellO 1e setiembre de 1::no» , ~ll1ensual de ..:loscientos pe,os, de que disfru-

N o divisamos inconveniente para que deis E tarán con arreglo a la lei de montepío militar. 
vuestra aprobacion a las disposiciones comple- ~ Santiago, 26 de diciembre de 1911.--=Rica1'
mentarias de la lei de 10 de setiembre de 1910;do ~lIatte Püez.-Luis Devoto A,» 

Condolencia que contienen los artículos 2.° i 3 D del proyec-~ 
to, materia de este informe. ~ 

Sala de Comisiolles, 21 de diciembre de~ El seí'íol' l\fatfe (presic1ente).- Cen mo-
1911.-Ricardo .LlIatte Pérl3z.-E. Villegas.-~tj.V() del :f8JlecÍmiento del ":xeclentísimo P1'e-
Ignacio Silva Urcta.» ~ sldB~te dd II~cuad')r, PC,O¡ longo al Senado que 

, ~ se s;rva a~ordar el enVIO de un telegrama de 
1 lo? ,tres últimos de la Comision ReVl:ó'ora ~ condolenCia al Senado de aquella l{epública 

de" PetlClOnes, recaidos: ~ hermana, 
.,,'illn el r,roJTfcto de leí propuesto por los se.~~ Queda a~í acordado. 

úores Villegas i Rivera, que aumenta la pen-~ 
sion de retiro al eapitan de fragata don Al, ~ Permiso para conservar bienes 
berto Fuentf's; .J ~ raices 

En la solicitud sobre aumento de pension ~ 
de doña EI,:í~'a Pérez, viuda de Larrai?; i ~ El señor MaHe (Presidente).-Se encuen
'";'En!a EohCltnd en qne d~ña Gala 1 doña~tra pendiente Trrra solicitud del Colejio Alem:m 
Adelmda Ca~tro Zamor::, pIden se les COllce- ~ de Conc.epC'ion RO b1"-1 permiso para conservar 
da una pensIon de graCIa. , ~ la 13os0s10n de algunos bi\llles raices. La Oá-

6. o Ue la siguiente mocian de la Oomision ~ mara de Diputados ha acojido favorablemente 
de Policía Interior: ~ esa solicitud, i si al Senado le pare;;e, se tra~ 



SES rON DE 26 DE DIOI EMBRE Mi 
\.\.\'''''\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.\'','\.V\'\'\.'''''\.'\.''''\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\'''\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.V\.''''''\.'\."I.'\.'\.'\.'\.>'\.'\.'\.'\.'\..''\.'\.'\.'\.'\.'''\.'\.''\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'-''''''\.'\.'\.'\.'\.'\.'''''\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\i\.'\.'\."'\,'\.'\.'\.· 

tará sobre t.abla el l'espf'ctivo proyecto de ~ número n, de fecha 2 del actual, dice a este 
acuerdo. ~ Ministerio lo siguiente: 

Acordado. ~ «Las líneas del ferrocarril de Santiago a 
F~l I'eñ'lr Secretario. - El provecto de ~ fluente Alto i del ft'rrocarril de Circunvl'!,la

acuerdo remitido por la Cámara de Diputados~cion cruzan a nivel el camino públic0 a Nu
dice así: ~ñoa, i dada la intensidad del tráfico de esta 

«Ártículo único.-Concéilese a la institu-:última via en vehículos i tranvías, como igual
cion denominada ~Co!,jio Áleman de Con-~mf'nte la mllyor intensidad que tendrá el mo
cepcion», estable-cida en la mi"ma ciudad, i~vimiento del ferro:3lTil del Es~ado con la 
que tiene personalidad jurídica en vIrtud del~apertnra de la estaclOn ProvidencIa, ese paso 
decreto supremo número '2,919, df~ fecha 27 ~a nivel ps mui peligr03o. 
de octubre de 1899, el permiso requerido pod Viene a agravar les ccndiciones de seguri
el artículo 556 del Código Oivil para qUfI pne-~ dad d h,~cho de que jeneralmente no hai 
da conservar, h::tsta por el término de t.reinta~acuerdo entre los gtlarda barreras que ambas 
añol'! la posesion dH Jos siguientes b.encs rai-~empresas mantienen en la linea. 
ces que tiene adquilidus {'n la eindad de Oon-~ El intraserito cree, en vista de estas consi
cppcion: ~deraeiolll's, que es indispensable la colocacion 

Dos ca8as i sitios que conjuntamenl e des-~dH barreras sÓlidas que se muevan conjunta
lindan, al norte con sitio 1 casa de la testa ~ mente de la garita dd guarda ,barrera, como 
mentaría de do~ Jacinclo h'oa; al orieute, con~las que existen en los pasos a nivel de la es
sitio i casa de los señor'es Aguayo i otro" ca ~ tacion ele Viña del Mal' i cuyo uso es obliga 
lIe de L árlos OasteIlon dA por medio; al' surj tOl io en todos los pasos a nivel de la Repúbli
con propiedad de don Máximo Kroneberg; i~ea Arjentina. 
al poniente con casa i sitio de la suces:onde~ Huego a USo que se digne tomar en cuenta 
don Pe ro 'A. Herrer,,». ~esta necesidad, siendo equitativo qne la ~mpre-

Puesto en discusion, fué ap¡'obado sin deba-~sa de los Fenocarriles del Estado ejecute la 
te, por asentimiento tácito de la Sala. ~ obra en reft'rencia.» 

~ Lo que trascribo a usted para su cunoci-
Seguridad del tráfico ~miento i tines consiguientes, i a fin de que 

~ usted, poniéndose de acuerdo con el jerente 
H señor Zañartu (Ministro de IndmJtl'ia ~ del ferrocarril del Llano de .Maipo, adopte las 

i Obras públicaR) .. -Ten~() el honor de eIlvia('~medidas indicadas en la Ilota preinserta, dan
a la Mesa, para conocimieIlto de los señores ~ do cuenta al .Ministerio de mi cargo. 
Senadoles, diversos ant')ceden,-es relativos a.~ Dios guarde a usted.-Eno·ique Zaftartu P. 
las medidas tomadas para la seguridad dt·l~-Al señor Director Jeneral de los Ferrocarri
tráfico en la parte de la Avelllda -IrarrázavaHles del Estado.» 
que sirve de límite norte a la estac!on de Ñu· ~ 
ñOfl del Ffrroc81ril de Circunvalacion. ~ «Santiago, 24 de oc.tubre do 1911. -Los 

En la sesion dd lunes de la semana ante-~vecinos de la AveIlidaIrarrázaval han reunido 
rior, el honorablH Senador por Sé:tntiago, se-~la suma de ocho mil pesos ($ 8,000), para la 
ñor W<llker Maníne7., llamó la atencion del~instalacion de alumbrado eléctrico en dicha 
que habla a la neceSidad de "dolltar sin [JP,r-~avenida) trabajo que ya está por terminarse 
dida de tiempo algunas providencias para evi-~ qasdeb Avenida No: te-Oriente de la estacion 
tal' en lo futuro los frecuentes aceidentes que~Nuñoa hasta la Avenida Manuel l\1ontt. 
en aquel paraje se producen. ~ Corno una vez terminado esto trabajo, solo 

Como podrá ver Su Señoría por las notas~quedará sin luz la Avenida lrarrázaval, en la 
del Ministerio de mi cargo, enviadas a la Di-~ parte que corref:'ponde al frente de la estacion 
reccion Jeneral de los Fe'rocarriles del Esta-~Nuñoa, en donde cruzan las lineas de los fe
do, gue en copia paso a la Mesa, el que habla~ uocarriles del mstado i de Pirque eon las de 
se había preocupado de remediar la situac~on~la Comparlía de rfraceion Eléctrica, i a fin de 
que el señor Senador hacia presente. ~ evitar accidentes eomo los que han ocurrido i 

Ojalá sirvan estos datos para satisfaccjon~ 4U8 pueden producirse en el cruce de las 
del señor Senador. ~ líneas indicadas, estima este Departamento 

Los anteculentes presentados por el señodque la Empresa debe proceder al alumbrado 
!tJ inist1'o son los siguientes: ~ del frente de dic!1a estacion, en la parte a 

~ que se ha hecho referencia. 
«Santiago, 12 de octubre de 1911.-EI Ins-~ Diosguarde a usted.-EnTz:queZañartu P.» 

pector de fel'1'Qcarriles particulares, en nota ~ 

I 
I 

-J 

.1 
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«Santiago, 30 de noviembre de 1911.-EÜtérmino, si es p()sible, o siquiera de reparar 
Director de Obras Públicas, por oficio númA-~ en parte el mal de la presente situacion mu
ro 5,002, de 20 del actual, dice a este Mi ~ nicipal, que no es de la leí sino dtl las corpo
nisterio lo que sigue: ~ raciones municipales, me parece que debe 

«Esta Direccion Jeneral se ha impt:esto de~ ser considerado por psta Honorable Cámara. 
que, en la actualidad, se hacen trabajos., para~ Se espera mucho de las reformas que nos 
colocar una línea desde la ~Estacion N uñoa ~ remitió aprobadas la Cámara de Di putados, 
hácia el Norte, i sobre el particular debo de-hefol'mas quP, como hemos tenido ocasion de 
cir a USo que, aun cuando la línea entre K u- E verlo, no son sustanciales. Rai en es: o una 
ñoa i Providencia está en poder de la, l<:m-~especio de p,ndojizacion: sin \-e¡- ('onde está 
presa de los Ferrocarriles dd Estado, se hace~realmt'nte el mal, se Cl'íoe encontrar el ri'mp,· 
indispensabie, mi prevision de un futuro mui ~ dio en ciertas correcciones a la l"i; pero estas 
próximo, modificar la altur a del riel como ~ correcciones. como he dicho, no son de mayor 
medida necesaria para suprimir varios pasos~trascpnden('ia. 
a nivel de gran movimiento, que constituyen~ El Senado prestó ya su aprobacion al al'· 
ya un pdigro para el tráfico i tambit'n como ~ tícu' o 1.0 del proyect o aconsr·jado por su Co
medida de mejorar las cop.diciones de esplo-~mision de Gobierno, qw, coincide en el fondo 
tacion de la r:staCi(lll de Nuñoa, que se en-~con pI artículo 1.0 del proyecto enviado por 
cuentra en una pendiente exajerada. ~la otra Cámara, i cuy') objeto e~ suprimir la 1 

La ejecucion de estas obras podria hacerse~escercion que se estableció en la lei jeneral 
conjuntamente con la habilitacion de la B~sta-~de municipalidades con respecto a Santia¡;o 
cion Providencia i de los estudios definitivosJV¡llparai3o, cuyas ciudades se dividieron en 
tanto de estos como de aquellos trabajos, de- ~ seccione.;;, sin hac,."!" de ellas comunas inde
berian iniciarse cuanto ántes. ~ pendientes, haciéndose la eleecion por seccio-

Las ideas f'spuestas. cuya realizacion St' ~ nes, pero d, j,mdo una sola 'Municipalidad 
impone en forma evidente, se verán dificulta·, ~ para cada una de e,;as eindades, 
das por los trabajos i derechos que los eles ~ Suprimida esta disposicion del esc<'pcion, 
vÍos i concesiones a particulares el Gobierno~venc1rá un colejio elect()ral útlico, en vez de 
haya acordado o acordare en lo sucesivo, án-~ los di,·z que hai en SantiaglJ, i de lus varios 
tes de tener bien determinado lo que. se pro- ~ que hai tambien en Valparalso. 
yecta eiecutar i debo manif~star a USo que, ~ Los partidos podrán. así, hacer la eleccion. 
miéntras mas se retarde una resolucion, tan-~ i se evitará la entrada de mun;cipales que de
to mayor serán los desembolsos que el Fío;- ~ ben su mgrcSo a dos o tres actas fahificadas, 
co deberá hacer para terminar esta obra. ~ como sucf\dió en la elecclon última con dos o 

En esta virtUd, me permito solicitar de ese ~ tres sujetos, uno de 1 s cuale:.! creo que se en-
Ministerio que tome las med,das del caso:cuf\ntra entre los ploC?esados. • 
pala evitar que se lleven a cabo lOfil tmbajos': L<~ Oámara de Diputa,dos ha. coilleiclido con 
que indico al principio de este oficio i ordene~el Senado en la t;upr,sion de las eircunscrip
a la Direccion de Obras Públicas que proceda~("iones en <¡Ut, se hallan divididas las ciuda
a confeccionar el'pfoyecto definitivo i progra-~J()s de Santiélgo .i Valparaiso. Entte lo sancio
ma de trabajos que jJodria seguirse para ter-~ nado por una ljámdra i la otra no hai a este 
minar el ferrocarril de eir"llllvaiacioIl, supri-~respecto mas qne una simlJIA diferencia de 
miendo, desde luego, 1 llliéntra" el Gobierno: reuaccion. 
preste su aprubaciun a dlCtw proyecto de con-~ El Senado agregó una refonna que mejora 
cesion de nuevos desvíos particulares.» ~ el prnyeeto. Estal.lltleió que par a la eleecion de 

Lo que trascribo a Ud., a fin de que se sir-~un municipal sobre los nueve que son de 
va informar sobre el particular, acompañan- ~ reg',a. se necesita q ne el discrito municip;"l ten
do los planos i antecedentes del caso, .i sin ~ ga un exceso de cincuenta mil habltantes sobre 
perjulCio de que en lo sucesivo no se haga~cieIlmil, con lo cual va a desE.pal'ecer un in
nmguna nueva eoncesion dtl debvíos en el fe-~eonveniente gravísimo, el de las lllllnicipali
rroeall'il de cn'cunvalaciou, entre la E:stacion~ :lades de pArsonal mui numeroso. Ya Santia
de Ñ uiloa i la de PrOVIdencia, sin autoriza- ~ go no tendrá treinta municipales, sino cator· 
cion de este Departamento. ~ ee, i Valparaiso verá reducirse el número a 

Dios guarde a Ud.-.B,cnriqlle Zafwrtu Po» ~ once o doce. 
. . ~ Yo creo i.1ue estas dos reformas son las fun-Vr Reforma munIcipal ~ damcntales,i que con su implantacion se des-

El señor Walkcr artí n ez.-El anhelo ~ truirán mu<:hos de Jos vicios existentes. Con 
j en eral que se malllnesta en el vais de poner ~ dl voto acumulativo en treinta municipaltls, 

.'lI.... 
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como se ha practicado pn Sa- Itiago, ya sabeJ que llegaran a compo:1erse las municipalida
mos por eopenencía cuales son las desventa- ~ des de los ajentes electorales mas diestros. 
jas que hemos soportado. Oon la formacion ~ 1 no solo hai en la Municipalidad los vicios 
de un solo colpjio para la deccion aquí i en~qne todos palpamos, sino que hai otros, que 
Valparaiso, se va a dar facilidad a los partidos ~ ya se han denunciado, i que son tendientes 
para hacer una dt-signacion convpniente. ~a hacer presion sobre los consumos, porque 

Si estas dos reformas están aprobadas, i si~hai n~gociantps que tienen interes en sacar 
tenemos otros asuntos que pueden rttatdar ~ una mayoría muniCIpal mas que en venir a 
la sancion oe todo el proyecto, ¿lIO seria opor- ~ las Cámara. 
tuno, ya que pn la otra Cámara domlOa tamo ~ 1 bien, con la reforma de qne la eleccion de 
bien el propósito de correjir la situacion ac-~municipalps !le haga en Santiilgo i tambien 
tual con la posible prontitud, que despachár a· ~ en Val p . nLÍsll por todo el territorio municipal 
mos las dos reformas ya acordad<ls i las en- ~ se eons'guirá (~vitar que salgan elejidos los 
viáramos a la otra Cámara como proyí~ctO: rna>l audaces. 
separado? ~ F~n consecuencia, me permito formular in-

¿Por qué no p~dríam()s hacer lo mismo que ~ Jicacion, ántes de la órden del dia por cuanto 
la Cámara de Diputados ha hecho con el plO- ~ el asunto no está en este momento en debate, 
yecto del Ejecutivo sobre los alcohóles? : [Jara que los al'tÍculo:,j ya aprobados del pro·-

Se dirá que es'~e proyecto es orijinario de~yecto de rdol rna de la lei de Municipalidades 
la otra Oámara, i que ella podria exijir un pro ~se envien a la Oámara de Diputados como 
nunciamiento conjunto sobre los demas ar- ~ un proyecto de lei separado, eS[ll esándose en 
tículos. Pero, si hai hallá buena volllntad, siE el oficio respectivo que el Senado continuará 
ambas corporaciones coinciden en los dos~ocupándose de los demas artículos del pro 
puntos cardinales de la reforma, ('reo que bien~yecto. 
podria aceptar la division del proyecto primi-~ El Sflr'lOr MaHe (Presidente). - En discu
tivo, i habilitar de una vez a los partidos para~sion la indicacion del señor Sena<1or por San
preparar la próxima ele:3cion en conc1icioIlPshiago. 
relativamente ventajosas pp.ra la comunidad ~ i Bjl señnr Aldunate.~-Temr¡ que esta in
Si se limita el personal de la .Munieipalidad~ dieacion no conduzr-a al laudable fin que se 
de Santiago a catorce o quince miembros, ¿n0~persigue con pIla. 
seria. posible, no seria fácil a los ¡al'tidos for-~ La aprobacion de solo dos artículos del pro
mar una lista de ciudadanos Jespetabllis? t,No~yecto de la Cámara de Diputados podria con· 
se púndria con esto solo un remedio al mal ~ siderarse como una moditicacion i siguiendo 
que todos reconocemo~ i condenarnJs'? ~ 103 t"ámites constitucionales, podria correr 

A mi no me asustan tanto los abusos come-~ peligro la aprobacion de la lei. 
tidos: he leído mucho sobre las comunas jn-~ Oreo que llegaríamos Illas pronto i de una 
depend ientes de los Estados Unidos; tengo ~ rna lera Illas segu a al fin que todos deseamos 
lilm IS mui auto iZltdos donde se pintan los ~ dando preferencia sobre todo otw asnnto a 
wismos peculado~, robos i raterías qee se~la discusion del proypcto dé refOrma Munici
dE'nuncian aquí, sin duda en prororciones~ pal; podríamos entrar inmediatamente en esta 
mucho mayores; pero tocio eso se corrijió en~cliscusion con (Jlefúrencia a la discnsion pen
aquella gran nacion, porque en un país gran- ~ diente del proytlcto sobre cOlltribucion a los 
de i de buen sentido, junto eon aparecer un~Banco8; i todaYÍa podria prorrogarse Ja se
vicio se busca el remedio i se tiene la cordura: sion de hoi hasta la" seis i media o siete de la 
i la valentía de afrontar aquel i aplicar éstp. ~ tarde, si fuera necesario, con lo que talvez al-

Las incorrecciones pequeñas que se hau$ canzaríamos a clespachar hoi mismo todo el 
apuntado a la leí jeneral de lOunicipalidades~ proyecto de reforma municipal. 
de Chil~, están manifesta~dl> que .los . vi~ios~. ~l s(:ñor Matte ~President~).- ¿,Formula 
de la lo no ::,on grandes, 1 q ne la mstItuclOn ~ mdlCaclOn Su' eñorm? 
municipal solo necesita pequ"ñas modificacio-~ I El señor Aldunate.-Sí, sefíor Presidente. 
nes. Lo espnrial es que en Santiago i Valpa-f El señor Matte (Pr,~sidpnte).-~=n di scn
raiso, con el est~blecimient() Ae P:'f1 ueñas co-~ si?n. l~ indlCdcion del señor Senador por 
munas, que enVlan a la MUlllClpalldad tres re ~ O Hlggms, para dar pl'eien'llcia desde luego 
presentan tes cada una, se han fomentado los~ al proyecto sobre reful'lna municipal i para 
abusos electorales, que han permitido llAgar a~ prolongar la sesion hasta la seis i media i aun 
la.l\fnnic:ipalidad por llit'clo de dos o tres tutti8~hasta las siet(\ si fuere necesario. 
a algunos iridividuos; e,t" desapareceria con~ j1jlseñor Walker Martínez.- Yo reti~'o 
las dos reformas ya aproludas, i se evitaría hni indicacion, si ha de ser aceptada la del 
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honorabl~ Senador por O'Higgins, que consi-~accion no sólo respecto de las esclusiones, 
dero preferiblfl. ~sino tambien respecto de las inclusiones. 

El sefiol' Mutte (Presidente).--Se dará por~ Es cierto que estas últimas no están esta
retirada la indicacion del señor Senador por~blecidas en la lei por una ¡,alabra clara, sino 
Santiago, si no se hace ohservacion. ~que se dice que I~l,dl'á rpclamalse de la califi-

Queda retirada. ~ cacion que haga la Municipalidad respecti va; 
Ofrez~o la palab.ra.. ~ pero en esta espresion de la lei está compren-
Termmados los mCldentes.. ~ d¡da la f¡jcultad dfl reclamar ante la justicia 
C?m? la indicacion ~el sefior t3e~lador por É ordina;ia de las in,clusiones ilegales, i por tan-

O'H¡ggms no ha mereeldo obsel'vaclOn, se da.~to, esta comprendida la facultad que la justi-
rá por aprobada, si no hai inconveniente. É cia tiene para pronunciarse sobre esas recla-

Aprobada. ~maeiones. Pnr<-luf', ¿qué se entiende por recla
~lllar de una elecciou? Es hacer uso de todas 

Reforma municipal ~las facultades encaminadas a depurar la elee-
\/' ~eion de los vicios que tenga, De Illanera que 

El M tt (P 'd t) E l' ~ cuando se hace una inclusion indebida se le, sefior a e reSI en A .-- n con.lor- I I l"· d" , 
'd d 1 d t d 1 C' ~c ama ante a JusticIa or mafla para queman-

mi a ~ acuer o o~a 10 pr a a~natt, ~o: ~ de incluir al que ha sido escluido pOI' la Mu
rres~o~ el ocuparse .e a re orma e a m~ rJicipalidad respe(;tivil. 
mUlllClpa . ~'" 

Está en discusion el artículo 3.0 ~ ,ASI, pues, en e~te al't~eulo. I?-0 haI noV'~dad 
El señor Secretario -Dice así: ~nmguna; es la Hllsma dlSpo~Iclon de la 1m del 

A t' 1 3 o S 1 t' 1 15 d 1 391 tomada por let ('ámara de Diputados 101'-,(.nr leU o . e agrega a al" leu o e a ~ d d l C " d G b 
L . d M ., I'd dI' , t " lena a por a OIUlSlOn e o lerno. el e uDlclpa I a es e slgUIen e moso: ~ TT • 

«Los Tribunales d(~ Justicia en sus senten-~ El seno!' Aldunate.- Yo creo lo mIsmo 
cias podrán no solo decretar esclnsiones, sino ~ Ciue el hono~able Sen~d?r por CUI ~eó, que es-
tambien las inclusiones que prucedan». ~ta es ma,s blf'n una lel mterp~etatlva; porqne 

El señor Miltte (Presidente).--Habia que-~ la ,esclusI~m de ,que habla la lel .es e~ l'azon de 
dado C0n la palabra en sesiones anteriores el3 1a mhablbdacJ, I la pa.lab~a cahfic~clO~. como 
señor Senador por Curicó. Puede hacer uso ~ prende t?do; por ~onslgUlente, la JustiCIa 01' 
de ella Su Señorla. ~dmarla tIene tamblCo la facultad de incluir. 

El señor Lazcano.~Estoi convencido de~ , qreo, por lo demas, que no vale la pena in 
la necesidad que hai de andar con la mayor ~ slst~r ~n este punto. " 
rapidez en la discusion de este proyecto. Eí ~ , Gen ado el dehate, se dw por aprobado el ar-
pais entero desea que cuanto ántes sea leí i ~ ~~culo 3:° . 
que venga a modificar todos los ddeclos que ~ , Igualmen~e se dz~ron por ap~obados los. ar
se han notado en l? aplicacion de la lei de~tuulos 1,°, 0.°,6,0 1,7.°, que dIcen como szgue: 
1891. I Art, 4.° Se reemplaza el inciso l o dAl ar-

Al levantarse la spsion última, iba a decid tíeulo 16 de la misma lei, por el siguiente: 
unas pocas palabras, que sfOrá lo que haré en ~ «La r,;entAocia ejecutoriada que se pronun
este momento. ~ciare en dichos juicios será comunicada al Mi-

La Comisiol1 no r..a hecho nada nuevo al~nit;tel'io dellntorior i a la Municipalidad por 
dejar esttl artll'1110 3.0 pntre las modificaciones ~ el resppctivo juez de letras, dentro de los cin
qu'edeben hacerse a la Lei de Munioipalidades, ~ co dias ¡;,iguientes a la fecha del cúmplase.» 
Es exactamente el mismo que contiene el~ Alt.5.0 Se agregan al final del artículo 16 
proyecto de la Cámara de Diputados. ~Ios siguientes incisos: 

No es tampoco una novedad lo que este~ «Los municipales que impidieren o estor. 
artículo establece. La Lei de Municipalidades ~ baren la declaracion de vacancia, tendrán una 
tiene una dlsJ)Usieion análoga, i ahora se trata~multa de cincuenta a quinientos pesos que se 
de aclarar esa disposicion. ~ seguirá aplicando por cada sesion en que se 

Alguien observó aquí que si habia accion~frustrare este propósito o que dejare de cele
popular para reclamar ante la i usticia ordina- 3 brarse por falla de número. Para este efecto 
ria respecto de las esclusiones; no debian con- ~ el alcalde en ejercicio dará aviso a la justicia 
sideralse en el mismo caSo la inclusiones; que ~ ordinaria de 1m:: sesiones que no se hayan 
era un peligro habilitar a la justicia ordinarja~celebrado por falta de número, o que se frus
pata pronuncia! se sobre dichas inclusiones. ~tren, dando cuenta del nombre de los muni-

Entre tanto, la leí ha querido habilitar a É cilJales inasistentes, de los que se retiran de 
cualquiera persona del pueblo para entablar ~ la sala durante las horas seflaladas para la se-
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;. 
sinn i de los que de cualquier modo impidan ~ los requisitos anteriores, i cuando no se haya 
tomar el acuerdo. ~ asegurado previamente el establAcimíeuto de 

No incurrirán en la multa los municipales ~los sel'vicios de alumbrado, agua potable, al
que justificaren debidamente los motivos de ~ canta/illado i vías de tránsito, i ord"enará ce
su ina~istencia. ~rra r los sitios con malla de alambre a lo 

El alcalde comunicará el acuerdo de la c1e-~ménos.» 
claracion de v-acan~ia al ;ovlinist.erio dd Inte-~ B:l señor Walker Martínez. -Yo voi a 
rior, dentro de tercero dia. bajo apercibiL ien- ~ vol al' en contra de este artículo. 
to de nna multa de dos mil pesos.~ ~ Creo qne aquí no se trata ya de perfpccio-

Á:t. 6.° S~ ~gl'll.ga nI final /le~ tItulo I,r, de ~ nar la lei de ]I¡f ullieipalidades en los defectos 
·Ia 1m de mUlllCI pahd.ades. el sI§';ulfmtél artlc~llo: ~ que t ienf', sino que se introduce una novedad 

«Art. ... Cuando por cualgUl!'r causa dt;lare~qnn importa una limitacion al derecho de pro
dehacf'l'se la e!eccio~ o. se de~l~rase nnla la ~ piedad.-
efect.uad~ en u~ terntono rm~llIclpal, por sen- ~ En todas partes del mundo ¡'s costumbre no 
te?-C'l.a eJecutona?a, el PreSl~ente de la He- he¡;;( rinjir el establecimiento de ciudades o de 
publIca dlspond~a que. la el~nrl?n se verifique ~ nuevas poblaciones. 
dent:o de. los vemte du:s . slglll.~nte~ a la so· ~ Por el contrario, hai naciones" cuyos esta
brevIVencla. ~e la acefaJ¡~ 1 nombrara,. con ca - ~ distas han estimado como una gloria el haber 
rácter, provu"I~nal, l~na .Junta .d!' veCIllOS que ~ funclado una poblacion, i en sus biografias se 
tend!'ll: to~a3 as atnbl1ClOneS 1 deberes de las ~ deja constancia tiel hecho, porque ese es uno 
mUlllClpahdades.» . . . . . ~ de los medios de fomentar el progreso i de-

,~rt. 7" Q Se modIfica la lJarte HUClal del m· ~ san'ollo de un pais. 
ciso cuarto del artículo 18, di("ielldo: ~ E t t é'a en estos o 

L .. l' ..., n re noso ros ¿qu sen m men-
e os waslstentE'S a as SeSlOlltóS ordlnarmlS J ~ t d 1 b ' bl v' . l' . 

1 d "d l'· l' dI" os e po re pue o que lve con e mml-a as estilla as a a msta aCJon e as mUlll- ~ dI" h b' t 
ci alidades etc. J) ~ mum . e o~ consumos, SI no u lera es "as 
p. '.. . . a . ~ poblaelOnes que se forman en torno de San-
Se puso en dl\"cu.won el articulo 8. , que dIce: 't" ') IJ d t'tO a d j . d d 

I • , lago. ¿. or razon e es e lC e a CI11 a va-
Art. 8.° Se agr(oga al numero prImero del ~ . . .. 1 E 1 
t ' 1 2 - d 1 l' d .. l'd d 1 ~ mos a sacnficar una cuestlOD sOCIa? n os ar ICU o 'u e a el e mUlllclpa I a es os, 1 d c·' f bl . " .. t ~ a rede ores de ,")antlago se orman po ¡lClO-

IncIsos slgmen ps: '( fi 1 bl' dI' ) 
N d á d l f . d ~ nes no me re ero a as po aClOnes e uJo, 

« o se po r proce el' a a ormaClOn e, el d 1 d . ". .... ~ en que se ven e a os pesos e metro e te-
nuevas poblaCIOnes, por medtO de la dlvlsIOn ~ e . d d I b er s lo h b 
d . d d . d . . 1 ,1'1' no 1 a on e van os o ro, s om res 

e propw a es I e su venta ea SItIos, e en- ~ . d'fi d t h " . . . ,que ecenonllzan a e I cal" sus mo es as a-
tro de los t,'rntOl"lOS mUllICIpales, sm que los ~ l't' E t '1 'd 1 d h h . d 1 'd' ,OLacwnes. s e 18 SI o e esa ogo que a 
mteresa os layan sometI o ;lreVlamente l\ la ~ t 'd 1 bl d S t' 1 .. . b . , em o e pue o e an lago en os mumen " 
MUnIelpahdad. pala su apro aClOn, el plano~to· f 1 v t'll s se co"b t' . d t . 1 I , " s en qu j en os con en 1 o ,ran rmn-respech YO, en que se e ermllle e numero, ~ . b . 
d ' . . 1 d l 11' . :¡ ~ ta pesos por una pwza. En esas po lacIOnes IrecclOn 1 anc 10 e as ca es 1 avenlW1s pro",· l'" 1 b d l' 

t "1 I b'" TI' 1 ~ VIven a prwoplO OS o rArOS e eua qUIer 
pUf s as, l f' numero, u lCa{!lOn 1 super cJO ( e ~ IDanera hasta que vienen el pavimento el 
las plazas que se propongan formar. ~ l· b 'd . d . . ' 
T' 'a um ra o 1 emas servICIOS. 

Una vez aprobaClo el "lano, la persona o E . " . 
personas que pretendan establecer la nueva~ Ahora mlSIUO eslan formandose .poblaCIo
poblacion deberán ceder gratuita e irrevoca-~nes, ol~reras fomenta~as ~or el G?bl~rno; l~s 
blemen ~e, por escritura pública debidamente ~ est an formando la Caja HIpotecarIa I la Caja 
inscripta, los terrenos necesarios para dichas ~ de Ahorros. 
calles, avenidas i plazas. Suscribirá estas es- ~ Los munieipales de algunas comunas rura
crituras, ae eptando la cesíon, el tesort\m mu- ~ les son tambípn fundadores de poblaciones. 
nicipal. ~¿Vamos a exijirles a estas poblacioneslaobli-

La misma persona o personas quedarán ~ gacion de ser pavimentadas con adoquin O 
obligadas a pavimentar a su costa, i en la ~ eon asfalto; de que tengan alumbrado eléctri
forma que determiuc) la Municipalidad, las É ea, etc~ lmpóngaseles si se quiere, algunas 
nueva.:; calles i sus aceras, las avenidas i pla-~condiciones hijiénicas fáciles de llenar, pero 
zas. i a instalar el servicio de alumbrado pú-~no se dítieulte su formacion. !<:stos centros 
blico que la misma ordene, debiendo rendir ~ obreros que se forman en lugares apartados 
fianza satisfactoria, de que cumplirá con estas ~ van creciendo i adelantando poco a poco, 
obligaciones en el plazo qU3 se les fije. ~hasta que se convierten mas tarde en una po-

El alcalde deberá impedir la fOl'macion de~blacion. ¿Cómo se ha formado Lóndres~ Por 
toda poblacion, cuando no se hayan llenado ~miles de pequeñas poblaciones que se h,J,U fol'. 
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mado a sus alrededores i qne despu,)s se han ff pero no podemos prescindir tampoco de las 
agregado a la metrópoli. ~ exijencias fundamentales de hijiene. 

Yo deseo q \le esta lei pase, i pOI' eso no ~ Lo;; propietarios de predios rústicos cerca
yuiero ahondar mas en estas observaciones. ~nos a las ciudades, que los convierten en po
Me limito a decir que esto seria mater!'1, de~blacione3 sub-urbanas, ganan con ello mucho 
una lei especial, pues, miéntras POI' un lado~dinero, i jüsto es que la lei les exija que ha· 
estamos fomentando el desarrollo de pl>blacio. ~ gan la pavimentacion de las calles, las insta
nes, por otro vamos a restrinjirlo en virtud ~ laciones de alcantarillado, agua potable, alum
de esta disposicion. ~brado, etc., que no les imponen un gravámen 

Suprimamos estos incisos i así facilitaremos ~ excesivo, i que son indi3pensables pal a la sa
el pronto despacho del proyecto, i sobre todo pubridad de esas mismas poblaciones. 
apartaremos un p' o blema de aspecto social, ~ Decia el honorable Senador que la Caja Hi
que d('bemos considerar sin el apremio que~ potecal'ia, que se ha preocupado de construir 
tenemos ahora, a causa el El haber otros asun- ~ casas para obreros i para j~nte pobre, que 
tos de importancia que despachar. ~ son vendidas a los imponentes de la Caja de 

El señor Lazcano.-Pido la palabra, se- ~Ahorro, haria un mal negocio si tuviera qu,:, 
ñor Presidente. ' ~ S01m terse a todas las exijemias del proyecto 

El seño Matte (Presidente).--A segunda~t'n debate, de modo que tendrÍ't talvez que 
hora usará de ella Su Selloría. ~ desis' ir de continuar tan bpnéfi<:a obra. 

Habiendo llegado la hora, se suspende la se-~ No es así, sinembargo; apesar de no haber 
sion. : en la actualidad ninguna disposicion legal que 

Se suspendió la sesion. ~ la obligue a ello, la Caja Hipotecaria ha crei
~ do que no habria cumplido con su debel' si 
~hubiera comtrud" una poblacion sin los ser-

SfCGUNDA HOHA ~vieios necesarios de salubridad e hijien". La 
/ ~ poblacion Huemul construida por esa institu-
, Reforma municipal ~cion, i que consta de sesenta casas mas e mé-

~nos, tiene pavimentacion excelente, al canta
El sellor Matte (Presidente ).--Continúa la ~ rillado, luz i agua potable abundantes, sin 

sesion ~ que esos trabajos le hayan imput sto un gra-
Continúa la discmion del artículo 8. 0 del: vámeu atendl ble, i l'eembobándose, adernas, 

proyecto sobre reforma de la lei municipal. ~de los gastos, sin sacrificio apreciable tampo
Puede usar de la palabra el honOJahle Se-~co para los compradores de las casas. 

nador por Curicó. ~ i'J señol' Walker Martínez:-iA qué 
El sellor Lazcano.-L6- Oomision de Go-gprecio vende esas casas'? 

bierno al c'studiar el artículo en debate no hi· ~ El selle)\' Lazcano . .,.--A distintos precios; 
zo otra cosa que colocar en el lugar cOl'l'e,,-: las hai desde cinco mil pesos hasta doce mil, 
pündif:'nte una disposicíon contenida en el pro- ~ debiendo pagarse una pequeña cantidad al 
yecto de la Oámara de Diputados. ~ contado i el resto a plazo, en las condiciones 

Por lo demas, encuentro mui fundadas las ~ ventajosas que todos conocemos. 
observaciones que ha hecho el hOclorable Sena-~ ¿Por qué no habrían de hacer lo mismo los 
dor por Santiago. N o se puede someter a las ~ particulares'? Las pingües ganancias que ob
poblaciollt,s distantes de las eiudac1f"s a las mis-~tienen al fundar estas poblaciones les permi
mas disposiciones que la parte urbana eenü'al; ~ten hacer sin sacrificio alguno esos gastos que 
la lei debe tomar en cuenta las diferencias~como he dicho, no son considerables, i que, 
que existen en realidad. ~ por otra parte, son necesarios para la salud pú-

Pero estoi en desacuerdo eón el h"norable ~ blica. 
Senador respecto a que las eondi,iones de~ En realidad, la Oaja Hipotecaria proced~ en 
hijiene i salubrid<1d de !L,s poblaciones sub-~esta materia con cierto espíritu de liberalidad 
urbanas sean puntos secundarios, qlle no val ~i benevolencia, mientras que los particulares 
gan la pena de ser espresamente .?oDsidera-~no proceden si~mjJr~ de la misma manera. Por 
dos en la. lei. Me parece que el leJlslacor no~eso debe la lel obhgarlos a qlle establezcan 
haria buena obra. si no consultara en psta lei ~ sus po.blac~ones en debida forma, cumpliendo 
las disposiciones tendientes a 0xijir el cum-~ las? bhgaclOne& aquehe hecho referencia; no es 
plimíento de las r~glas mas elemtnta~es de ~ pOSible que consulten so~o s?-lucr~ personal ~ 
hijiene i de salubndad para la formaclOn de ~ entreguen al pueblo habItaclOlles Insalubres 1 

nuevas poblaciones. N'o pienso que debamos ~ malsanas. Estoi cierto de que el honorable 
emplear un rigor excesivo en esta materia, ~Senador por Santiago se convenceria de la 
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nec2sidao de proceder en la forma que he indi- ~ de sesiones. En este caso se trata de un ar
cado, si conociera la pobLwion Huemlll cons- ~ tfculo. i ademas no es el Senado la Oámara de 
tm;da por la Caja de Crédito Hip(ltecal'io, i se ~ oríjen respecto del proyect'l en debate. 
impusiera de las condiciones en q Ile ha sido ~ 1:'.1 sellor LazcanO.-En efecto, la dispo~ 
establecida. ~ sicloa constituci,mal a que ha aludido el se-

El señor ~Talkel' Martínez.-Pero esa" ~ llor Presidente SR refi··re a los pL'oyectos que 
casas no la, adquieren los pobres, los rtJal- E sean rechazados en la Cámara de oríjen, pero 
menl e pobres, pOlqne no tierl,en (oinco mil ~ no a los artícn!us sel 'ar:tdamentf~ considf\rados 
peso,; ni mucho lllt\nOS doce mil para auqui-~No es este tampoco el caso en que deberia 
rirlas. Son casas para jenle llll.desta, el· la cla- ~ aplic.Hile la. citada disposicion, puesto que, co
se media, para mayordomos, empleados d8~mo acaba de manifestarlo el honorable Sena
fenoearriles, etc. I~o . ., pobres pagan vui Ite o~dor de Santiago, este proyecto tiene oJ'Íjen en 
treinta pesos por piezas de con ventillo, o sd la Honorable Cámara de Diputados. 
van a dormir a la Alameda. ~ El serlor MaHe (Presidente).-Tiene razon 

El seílOr Lazcano.- Los mismos q ne h oi ~ Su Señoría. . 
anidnl a los pobres en esos conventil!o'i insa-~ ¡; ~~l soClor AldunatC'.-Este artículo se pres
¡ubres, que son pocilgas infec a~, se verún ha a fundadas obsenyaciones. porquf\ la dis
oblig¡ dos, nna ve~ dictada e,ta lei, a cons- ~ posicion que se consulta es casi prohibitiva 
trnirlos i mantenerlos en condiciones hijié- ~ para la fundacion de nuevas poblaciones en la 
meas. ~part(' sub urbana de la ciudad i en los campos 

Muchas otrL\S observaciunes podria ha(;er~que t-stén dentro del departamento de Santia~ 
E'obre f~l particular, pero CO)110 tpngo el propó ~go. O.JIlsidero que esto es demasiado. 
silo de s,er breye a fin de que este proyecto ~ El sellor Walker Ma -tínez.-EI artículo 
sea despachndo cuanto ántes, termino recorw- ~ "e refiere) no solo a Santiago, ¡,'ino a toda la 
ciendo que tiene J'3zon el honorable Senador~ República, puesto que habla de nuevas po
por S<mtiago cuando Cl ee que lo que atalle a ~ blaciones q lIe se lormen «en los territorios 

las poblaciones sub-urbanas debe SAl' ruateriaE llmnicipalfs», en jeneral. 
de una lei separada. ~ : tI serlOr Aldunate.-EEectivamente; el ar-

Hago, pues, indicacion en el sentido de ~ Úculo, entonces, es prohibitivo para la forma
que se segregue este attículo del resto del pro- E eion de nllevas poblaciones e.ij. toda la Repú
yecto i se envie a Comision, a fin de que sea~b¡ica. En eft'cto, en la práctica será casi impo
estudiado separdClamente, ya que en realidad É sible dar cumplimiento a la disposicion que es
f~ste punto no tiene mucha relacioTl con la re-Etablece que no se podrá proceder a la forma
forma de los vici. 18 i defectos q de desearnos ~ cion de nuevas poblaciones sin que previa 
correjir en el aetual réjimell llllluieipal. ~ mente se hayan instalado los servicios de agua 

El seo or Matte (Presidente) - Me perm itu ~ potable, alcantarillado, alumbrado i pavirnen
observar al honorable Senador que esteartku-~tacion, es decir, sin hacer desembolsos que 
lo es part:l del proyec' o I'pmitido por la ( á ~impedirian casi en absoluto la formacion de 
mara dp Diputados, de lllallera que para que~barrios modestos para la jente pobre. 
pueda cumplirse el propósito dp Su :::;eñoría~ Entre tanto, la leí de 1906, sobre habitacio
hab.ia que comunicar a la Cámara de Djputa-~nes para obteros está dando mui buenos re
dos que el Senado habia acordado tramitarlo ~ sultados en la práctica, i fué dictada precisa
como lei separada. ~mente para favorecer la construccion de ha~i-

El señor Lazcano ~Tiene razon el sellor ~ taciones hijiénicas i baratas. Hai un Con¡;eJo 
Presidente. El procedilllieIlto regla:nentario ~ que tiene a su cargo la construccion de esta 
seria en eHte caso rcehazar t~ste artíeul0, a fin ~ clase de habitaciones i a la vez tiene la facul
de (;ollsulta.r la idded, en un proyecto separa- ~ bAd de visitar por medio de inspectores los 
do, dánd0Je mayor am plitud. ~ con ventillos i denunciar los insalubre], a fin de 

~jl señor MaHe (presidente). -Talvez Su~qne se proceda a clausurarlos; determina al 
Señoríano sefijaen que rechazado este artíeulo) mismo tiempo las condiciones q uc deberán 
no podria presentarse nuevamente la idea a la~ reunir las habitaciones que se construyan pa
consideracion del Senado hasta el próxiIllo ~ ra opta" a los beneficios que establece la mis
período de sesiones. _ ~ ma leí, como la de ~ximirlas del pago de con-

El señor Walker Martínez.-Nó, ser'ior~tribucion i otros. ne manera que parece que 
Presider.te; la disposicioll cowstitucional est,t- ~al redactar este proyecto no se ha tenido pre· 
blecd que el proyecto de lei que fuere dese- ~ «ente e--ta lei, ni tampoco la institucion del 
chado en la Oámal'it de su odjen, no podrá ~ nonsejo de Habitaciones para Obreros. 
propunerse en ella hasta el siguiente período ~ En mi concepto, en este attículo deben con-
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sultarse las disposiciones absolu1jamente indis.~ al final del inciso. las palabras <ten cada caso.» 
pensables ún:camente, es decir, debe exijirse~ El señor Walker Martinez.:":"'-Sin duda 
el cumplimiento de aquellas condiriones «sine~alguna que es inconveniente la mania (1ue tia-
qua non», aquellas sin las cuales no se pnede~nen las municipalidades de estar cam~.,iando 
permitir la fundacion de nuevas poblaciones. ~el nombre de las calles continnamentt', lo que 
Lo dellas debe dejarse a la lei de habitacio-~a meuudo hace perd(>r alguna tradicion que 
nes para obreros i otras que puedan dictarse:mereee ser conservada; pero me parece que 
en lo sucesivo. :este es un detalle Illui insignificante para que 

Por eso haria indicacion para que este ar-~esté preocúpando la atention del Congreso 
tículo quedara para segundadiseusion. E;spo-~cada vez que se quiera cambiar el nombre a 
sible que nos pongamos de acuerdo para dar-~alguna calle, pla7.a o avenida. Es preciso too 
le una redaccíon corta', precisa i que esté en~mar en cuenta que hai cerca de doscientas 
relacÍon con la lei municipal vijente i con la~comunas en la República i que son muchas 
leí de 1906 sobre habitaciones para obreros. :Ias calles que hai en cada una de ellas, de ma-

Podria exijirse, por ejemplo, que para fnn- ~nera que con mucha frecuencia llegarán al 
dar una nueva poblaeioil habria que presen-~Congreso peticiones de esta naturaleza i !:le
tal' previamE-nte un plano, que deberia sedguramente quedarán encarpetados los proyec 
aprobado por la l\f unicipalidad l'esppcti v'a, hos respt cti vos. . 
siempre que en él se fijar a el ancho de las ca- ~ En mi concepto, este asunto debemos de- -í 
Hes i ven~aas. Seria preferible tah-ez que eSLe~jarlo¡¡,la prudencia de las municipalidades, que 
plano fuera aprobado por el Presidente de la~acaharán por cOl11prender que e~ inconvenien
República. Deberia exijirse tambien qu P las~te i perjudicial estar cambiando los nombres 
nuevas poblacinnfls dispusieran de la cantidad~de las calles, Illfmudo. DH (,tra manera lIe-
de agua necesaria, no sulo del agua potable ~vaJ'iamos d,'znasiado léjos la mision del Poder 
sino tambien del agua corriente para el servi-~ Lejislativo: llO es pr:1pio que en el Congreso 
cio de instalaciones hijiénicas que pueaan~se discuta un proyfcto que con~ede autoriza
leemplazar al alcantarillado. ~cion para cambibr el nombre a una calle de 

I!;l señor Lazcano.-Acepto b segunddPuerto Octay, de CoIlipulli, o de cualquier co
discusion propuesta por el honorable Senador~muna de la Hepública. 
Fo~:n~;~d~~gins i retiro la indicae,ion que ha bia~te Á:~~~~f:: ~¡u{ s, que Yotal é en contra de es-

]~l señor Matte (Presidente),-Ofrezco la~ Elselior Cifuentes.-Como el honorable 
palabra en la primera discusion del artículo. ~eenador que deja la palabra, considero dema

Si no hai inconveriente, quedará para se-$siado nímio este asunto, para establecer que 
gunda discusIOn. ~sea materia de lei el cambio de nombre de la 

Queda así acordado. ~calle o plaza de talo cual ciudad o comuna. 
En di~cllsion el artímlo 9.° $;:-,i se quiere que haya algnna seriedad en esta 
El señor SecretariO.-Dice así: ~materiaJ pxíjase un quorum especial para los 
(\Se agrega, al número 2 del mismo artículo ~acuerdos de esta naturaleza, por ejemplo el de 

25, el sigllien te inciso: ~ los (jos tel cíos de los municipales presentes. 
«El cambio de nombre de calles, plazas i~ Me pare('e excesivo esto de quitarle a las 

avenidas será materia de una lei en cada~municipalidacles hasta el d('recho para cam
caso.» ~ biar los nombres de las calles. i por lo tanto 

El se¡-'01' Valdes Valdes.-La redaccion ~tendré el sentimiento de votar en contra de 
de este artículo no di: e Jo que quiere decir. ~ este artículo; o ma" bien, formulo indicacion 
EsLablef'e que el cambio de nombres de lad para que se establezca que lo.:! acuerd')s de 
calles, plazf!s Í avenidas será m~d,eria de lei, d esta naturaleza deberán tomarse por mayoria 
ademas, que habrá que dictar ~na leí especial ~ de los dos tercios de los municipales ·presen
para cada calle, plaza o avelllda que tenga~tes. 
q~e cambiar de Ílombre. Es evidente que na-~ El señor Urrejola.-Por mi parte, señor 
dIe ha tenido el propósito ele imponer esta se-~ Presidente, me proponia hacer observaciones 
gunda condicion, i que hai, pOI consiguienteJ análogas a las que han esp"esado los honora
un error de reclaccion. ~ bIes Senadores por Santiago, ¡mes me parece 

Bastaría decir que el cambio será materia de~inconveniente que sea materia de una lei el 
lei, pbrque podria dictarse una lei para cam-~ ejer,'icío de la facultad que el inciso 2.0 del 
biur los nombres de tres o r.uatro calles a la~artículo 25 de la lei confiere a las municipa
vez. ',''j . ~lidades. Sin embargo, creo tambien, como el 

Hago, pues, indicacion para que se suprima~h(,norable Senador por Santiago, que hai con-
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No necesito insistir en la conveniencia de~tres cuartos de los municipales en ejercicio.» 
evitar que estos casos se repitan. ~ El señor MaHe (Presidente).-Si no se pi-

Estab~ecer que sf'rá materii:t de la lei cada ~ diera votacion daria por aprobado el artículo 
cambio de nombre de una calle, tendría los~en esta fornm. 
inconvenientes que ha señalado el honorable~ Aprobado. 
Senador por Santiag-o señor Walke.· Martí. ~ En discusion el artículo 10. 
nez, i por eso ace(;taré la idea que ha J1:-:)-~ El señor Secretario.-Dice a,;í: 
puesto el seiior Ci:fllentes. 3 «A rtlculo 10.--Se agrega al artículo 49 de 

El señor Devoto (viee-l>residente).--EI3la lei de Municipalidad6s el siguiente inciso: 
articulo 25 de· la lei del mnnicipa\idades esta- ~ á:n los juicios sobre reclamos de avalúos j 
blece que eorresponde a es'ts corpor<lciones ~ de patentes profesionalfls, la Municipalidad 
dar nflmbre a las calles de la poblacion res- ~ figurará como parte, i es requisito esencial 
pectiva i, ademas, dice que ~n ningun caSfl se ~ su citacion a Pllos.» 
podrá dar a una calle el nombre de una per· ~ El serlOr Tocornal.~El artí<:uJo 44 de la 
:;wlla, miéntras ésta viva, ni ánt~s de tres años31e de Municipalidades dice ell su primera par
de ocunido su fallecimiento. Sin pmbargo,~te como siguI': «~~n su primera sesion las 
esta disposicion no se cumple, pues ('ontinua- ~ nuevas Munieipalidadfs, i en los años siguien
menté estamos viendo dar a la'! calles el nom- ~tes, en la primera sesion del mes de mavo de 
bre de personas que están vivas. ~ cada año, elpjirán tn"s trsadores pa!'a h~c6r ol l' 

La disposicion vijente es, pues, letra muer-~' avalúo de los h:, beres i formar la lista de los 
ta, i teme que con la que estamos discutien· ~ habitantps que deben pagar el impuesto per-
do ocurra lo mismo. ~sonal.» 

Hace pocos dias un alcalde de Santiago,~ f. mí me parece qlW bastaria que este ava
por sí i ante sí, le ha camhiaJo pI nom bre a h"núo se hicieta cadft tres años, porque la tasa
Alameda de las Delicias; lo mismo ocurrirM cíon annal tiene bUS ineo:: v('nientes. Hai al
despues, si no se estahlece alg\1l;~L sancion pa-~guna:-; mnnicípalidad,·s pMwes, que tienen que 
ra la infraccion del artículo que se discute. ~gastar todos los años en el pago de tasadores, 

En consecuencia, creo que spria necesario~ para propiedades que de ordinario no suben 
establecer alguna sancion contm el alcaldf', ~ de valor de un uño para otro, O cuyu mavor 
porque dfl otro modo la lei quea.aria '·n nada, ~ valor apénas alcanza para Rl pago de los t~sa
como pasa aduahnente. M e 1 imito a insin llar ~ dores. De manera que en nada o en mui po-
la idea ~ co se aumenbm las rentas municipales. 

El señor Cifuentes.-He pedido la pa-3 Oonozco el caso de una Muni ipalidad, de 
labra solo para manifestar que Al jnconw-~rentas mui exiguas, que nombró de tasadores 
niente a que se ha referido el señor ~ri;jistro 3 a un colrnenew del Alcalde, al comandante 
de la Guerra, rdal',ionado con la trasmision ~ de polida i al tesorero municipal, estos dos 
de la propiedad, no tiene, realmente, grave- ~últimos interesados en aumentar el avalúo, 
dad, porque todos los clias Asta.ílOS viendo ~ para que s(\ les aumentaran sus sueldos. De 
que al verificarse los eambios de dominiu se ~ Asto result.ó qne sm haherse movido d colme
hace referencia, 1.1 inscribir les títu)os, al ~ ner o de su colmenar, ni de su cuartel el co
limite antiguo i al límite moderno de la ~ mandapte de policía, ni dA la Tt'sorería el te
propif'dad que se trasmite, como tambien al~~orero, avaluaron las pro¡,iedades de la res· . 
antiguo nombre dA la canA i al nombre nne ~peetiva comuna en doce o catorce millones 
vo que lleva An el momento de hacerse la~ de pesos. :Naturalmente reclamaron los inte
trasferencia de dominio. ~ resados, i el juez atendió sus reclamos i anu-

Este pequeño ineon veniente no es, pues,3ló todas las tasaciones. 
una razon para qnn el cambio de nombre de~ Por otra parte, este avalúo anllal tiene tam
las callep sea materia de lei. ~ bien ut.ro inconveniente, i es que por el he
. El señor Matte (Presidente).-· Ofrezeo la~ eho de haber un propidario de la parte urba-

, 'd palabra ~ Jl:t reconstrm o su casa, o en la parte rural, 
Cerrado el debate. ~ haber plantado una viña, desde el mismo afio 
Va a votarse el artículo en la forma que ha~se le sube el avalúo, siendo que la reconstruc

propuesto el honorable Sení\dor de Nuble, de~cion de la propiedad, en el primer caso, puede 
quien es la última indieacion qU'él se ha for- ~ haberle costado a su dueño grandes sacrificios 
mulado. ~i talvez una deuda en la Caja Hipotecaria sin 

El señor Secrf'tario.-@ artículo queda-3provecho alguno; i en el segundo caso, ese 
ría así: «El cambio de nombre de calles, pla- ~mayor valor que se le hace pagar no lo tiene 
zas i avenidas solo podr{L acord,tr¡;,e por bs healrnente la propiedad desde el primer mo-
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mento, puesto que una viña no comienza a~ Los artículos de la lei de municipalidades a 
dar provecho ántes (le los tres o cuatro años. ~ que se hitel' referencia son los siguientes: 

Por todo esto me permito proponer que el ~ «Art. 55. Los bienes raíces que pertenezean 
avalúo se haga cada tres ~ños, para lo que~a la wlenieipaJidad, no podrán ser enajenado" 
bastaria suprimir en el artículo 44 a que ll('~o gravad0s sino en rcl"O de necesidad o uti
dado lectura la frase que dice: (i en 1m; año ~lidad re(~onocida i declarado p'}r los tres cual" 
siguientes en la primera sesion del llles de~tos de los municipales en ej,·rcicio. 
mayo de cada año», quedando, en conse-s~ Estos aeuerdos deberán ser sometidos a la 
cuencia, el articulo así: «En su ptilllf~ra sesion ~ aprobacion de la asamblea de electores.» 
las nuevas municipalidades eieiirán tres I asa- ~ «Art. 5(j. La ad~luisjcion d., propiedades 
dores para hacer el avalúo dA los hab.Tes i~para abrir calles, plazas u ot as obras análo
formar la lista de los h8 bitantes que debon ~ gas, para dar ensanche o ~olll(¡didad a las que 
pagar el impuesto personal.» ~ existen, o para situar un esbLble(~imit'nto mu-

~~I serlo!' Besa. - .Me pal'ectl que ,'n esta~nicipal destinado a un llSO público especial, 
101 ma el artíeulo no y ueda ba,.,Lmte claro, i 3 se llovará a efecto aeorchmclo la eompra los 
seguramente se segUIrá la eostumbre de hi?-~dos tercios de los municipales en ejercicio» 
cer nuevo avalúo todos los arios. De manera~. Ji;l sefíor Aldunate:-La rnodifleaeion que 
que habría convol)iencia en decir de una ll1a-~~e propone c'mtiene dos iderts: la relativa a la 
nera es presa que el avalúo no se hará sino ea-~enajenacioll o gravámen d,) los bienes cornu
da tres arlos. ~ nales para lo que se requiere la aprobCi,cion de 

El serlor Tocornal-Creo innecesaria la ~ la asamblea de eontribnyentes; i la de conce
agregac;on, puesto que se dice (lue se eleji-~sion de estos mismos bienes para lo que se 
rán los tasadores en la primpra sesion que ce- ~ ]'¿quiere, ademas de la aprobaci,)n de la asa m
Iebren las «lluevas» municipalidades, que son ~ blea de eont!ibuyentes, la aprobacion del Se-
elejidas cada tres arios. ~llado 

El serior Secretarío.-EI artíeulo podria~ A esta coneesion de bienes es a la que se 
quedar en esta forma: «En su primera se- ~ refip,re el artículo 26 de la lei municipl1 en SLlS 

sion las nuevas municipa!idade8 elpjirán tres ~ dos primeros incisos, esto es, a conceder d 
tasadores para hacer el avalúo hienal de los ~ uso i goce de los bi,>nes comunales por un 
haberes, etc ... » ~tit'mpo qut' no podrá exceder de diez aU(iS i 

El señor Tocornal.-No tengo inconve ~ bajo ciertas condiciones. 
niente para aceptar esa redaccion. ~ De manera que, segun el proyecto que f'S· 

El st'ñor Matte (Presidente ).-8e daria por: tamos discutiendo, [as municipalidades pued'>ll 
aprobada la reforma d"l artículo 44 t>u los~enaienar i gravar ,!us biene,;, simplemente con 
términos que acaba de leer el señor Secre-:la aprobacion de la asamblea d'l eontribuyen. 
tario. ~ tes' i, en cambio, para, haeer concesiones de 

Queda aprobada. ~estos mismos, necesitan la aprobacion de la, 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 1 O. ~asamblea de contribuyentes i ademas la apro-
En votacion i si no se pide votacion lo da- ~ bacion del Sellado. En resúmen se les exij61 

ré por aprobado. ~ mayores requisitc& para hacer lo ménos que 
Aprobado. E para hacer lo mas. 
}ijn discusion el artículo 11 ~ Me parece que no hai lójica en esto a no spr 
El sefíor Secretario.-Dice aflí: ~ que por (,bienes comunale:;» se entienda otra 
~Árt. 11. Se modifica el inciso 2.° del ar-:cosa. No ¡:JUAd(j darse este llombre a los bienes 

tícu10 55 de la misma lei, diciendo: ~nacionales de uso públieo, porque esta espre-
«Estos aC1H~rdos deberán ser sometidos a la~ sion tiene signifir;ado legal, técnico, i no es 

aprobacioh de la asamblea de contrib'llyente'.~pooible q'w se esté cambiando. 
La!:! municipalirl3des necesitarán ademas de~ Bienes comunales t:on los que pertenecen a 
la aprobacion del Senado para toda concesion ~ la comuna, i siendo así hai falta de lójica en 
de bienes comunales i contratos municipales ~ poner mas trabas i exijir mas requisitos para 
cuyos plazos excedan al período que resta a la~hac:er lo ménos que para haeer lo mas. 
MunicipalidAd respectiva., ~ Por esto, yo propondria que para la enuje-

Se 111, difica, asimismo,el artículo 56, dicien-~nacion o gravámen de hienes raices se exijie
do al fina!: ~acordando la compra los trr\s~ra la a,probacion del Spnado, i para las eonce
cuartos de los municipales ("n ejercicio; si la ~ siones no se exijiera nada o, si se quiere, la 
invelsion fuere mayor de cinco mil pesos, se~aprobacion de la asamblea de contribuyentes, 
consultará ademas, a la asamblea de Jos con-~consultando esta idea en el artículo 26 de la 
tribuyentes.» ~lei municipal, pero no en el 55. 

• 
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En el número 1.0 del artículo ~~6 SA agrf>ga-~ nera que si bien es cierto que no venden es
ria un inciso qUA dijera: ~Esta conce~ion debe ~ tas propiedades, en cambio las arriendan por 
ser sometida a la aprobacion de la asamblea~cantidades insignificantes, que constituyen 
de contribuypntps». ~ casi una donacion. 

El señor Lazcano.-J.Jl espíritu que ha~ Por:ü tanto, creo conveniente que se esta
inspirado esta disposi("ion es el dA evitar qne~blezca afluí una (lisposicion que diga que los 
por' administrar demasiado o por hostilizar a~arriendos se harán tambien con el acuerdo de 
la nueva1\1:unicipalidad, cosa que puede ocu-~ los dos tPrcios de 10il municipales i nada mas 
nir, la mayoría municipal aeuerde agotal to-: qlle por tres años, por el tIempo que dura la 
dos los rpeursos i hacer todas las concesinnes~ M:unicipalidr.d 
posibles~ dejando a la nnICva J\funi'·ipalidad. ~: El señor Aldunate.-Eso est,á consignado 
en la imposibilidad de administrar, por falta~ en pI inciso 2.°, del artículo 55 modificado por 
de recnr~os. ~ la Comision. 

Se ha querido impedir así que una munH El señor Besa.- Pero el inciso no habla de 
cipalidad jJueda gobernar o di8[loner de los ~ arriendos. 
bienes municipales;por un período mayor que~ ; El señ r Aldunate. _. Se refiere a todos 
aquel por el cual fué elejida, coIocando en lfl~los contratos municipales, es mas comp!en
imposibilidnd de cumplir con S\l8 deberes a la~siv(). 
que viene des¡lUf's. ~ El señor Besa.-Entónces, no tengo nada, 

El caso a que hacia rderencia el hunorable ~ que observar. 
serlor AJdnnate, de la Vf'nta de propiedades, f's~ El señor Aldunate.-Parece quehAi acuer
mui grave, i por esto es mas difícil que se pro- ~do en agrf'gar como conclicion para la venta 

, <luzca, pEllO no me opongo a que se tomen en ~ i gravámen ele Lif'nes raíces m'lllicipales, la 
todo caso medidas de pnwision. ~aprobacion del Senado. Esta aprobJcion no 

El señor Silva Ureta.-No hai duda que~ela exijida pOI" la lei de 22 de diciembre de 
para contJ atar empréstitos o para vender pro ~ 1891; una lei posterior estableció esa disposi
piedades, las municipalidadICs necesitan no~cion para la contratacion de empréstitos; pero 
tiolo el lll:uerdo de las asamblfas de electores, ~ corno obran las miRmas razones para exijir esa 
sino tambien la autorizacion del Senado; pero~a[lroba(·ion, en la venta o gravámenes de bie
hai otros contratos que pueden hacer los mu- ~ nes raices, no hai dificultad respecto de la 
nicipios i para las cuales no es necesario elEpriment r'arte ,le esta disposicion. 
consentimiento de ~sta Cámara: me refiero ~ La otra parte es la que se refiere a la con
a los an inndos de ciertas proiedades i al ~ cesion de bienes comunales. Esta palabra 
cobro dí" algunas contribncion6s. ~ «concesion» es mui vaga. Puede ser una con-

Conozco municipalidades que arriendanJc:esion de uso, de usufructo o de arrúnda
por ocho o diez años,. tel renos situados en ~ miento, si bien es eierto que éstas jeneralmc'n
los campos, porque no pueden administí'arlos;~te no se llaman eon('esiollf~s. I,e mf\nera que 
otras cobran c·.ontribuciones de mercado en~tiene mucha razon el seíior ~;enador por Mau
lugarejos de eseasa poblacion, donde no hai~le cuando dice que hai qne prevenir los casos 
municipios. ¿Cómo es posibln que esas eor- ~ de arrendamiento por muchos años, que son 
poraciones estén concurriendo al Senado phra~ verdaderas ventas simuladas. 
poder celebrar ICstos contratos? En esto!:' <a- ~ Para las simples concesinnes de uso, a que 
sos me paree" qne basta con la aprobacion dd se lefiere el artículo 26, podria exijirse la 
la asambka, de electores; no así cuando se~apr,)bacion de las asambleas de constribnypn 
trate de empréstitos o venta de propiedades. ~tes; i podria exijirse el acuerdo del Senado 
pn que es necesario que intervenga el ~ena-~cuando se tratara de contratos de arrenda· 
do, como se hace al presente. ~ mientos u otros de larga duracion. 

El señor Besa.-Deseo l:nmar la attmcion~ Si aprobamos el artírulo tal como lo pro
de los señores SenaJores· que han formula-~pone la Comision, resultaria q¡¡e ea si todos los 
do indicaciones en este.:'arthulo, a que las$contratos que eelebraran las municipalidades 
municipalidades tienen un recurso que no ha ~ durante el último año de su ejercicio vendrian 
sido tomado en consideracion, cual es el de ~ al Senado. 
los arriendos. ~ Por esto creo que seria mejor hablar aquí 

'rengo noticias de una municipalidad que~ solo de los contt-íltos de arrE'ndamientos. 
ha arrendado una ralle pública en veinticinco ~ ~~l señor del Rio.- -El arrendamiento de 
peso: al año; es una cuadra de largo por q uin- ~ bienes raices está contemplado en el artículo 
ce metros de ancho. Otros municipios han~7h 1 a misma lei. 
arrendado sitios por un precio ínfimo; d(, llla-~ ¡. El señor Aldunate_~TienB razon Su Se-
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ñoría, pero solo para exijir la subasta pública. ~ dere ilegal o qUA no s a conforme al presu~ Podríamos exijir la aprobaeion del Senftdo ~ puesto; i solo podr á dar CUl'W al deereto res~ cuando se tratara de contratos que rijan por:pectivo, que'Jando Jibre de toda responsabili~ mas de ocho o lineo años, segun se trate de~dad, de ,pues de la insistencia en votacion propiedades n'¡~tjcas o urbanas, rc·spectiva- :nominal de los dos tercios de l .. s munieipales mente. ~ asistentes a la s~ sion en que se tome este El señor Mafte (Presidente).-Ta/vez se-:acuerdo, sif'ndo solidaliameut~ resp ,nsables ria mas cOnVt'lllente dejar este artículo pa~a~ todos los munieipales que concurt ien'n a aprosegunda discusion, a fin de que seannonicen$barlo para Jos efectos a que hub:ere lugar.» las opiniones. ~ Art. 17. St~ reemplaza el artículo 77 por el Queda para segunda discusion. ~siguiente; 
El señor Secretario.- Artículo 12. Se~ Art .... «El tesorero rendirá las cuentas en agrega al final dd artículo 57, la frase: «i en ~el tiempo comprendido entre elLo i el 15 de los casos f'n qne el valor total de la oora o ser-~enero i entre d j.O i 1-'115 de julio, bajo apervicio no t'xceda de la suma indicada.» ~ cibimieuto de' una multa de veinte pesos día-Se dió tr;itamente por aprobado el at-tír;llloJrios por cada aia de atraso, salvo causa justifiEl señor Secretario.- Artículo la. Se~cada que califkará el Tribunal de Ollf·lltas. modifica el último inciso del articnlo 59 djJ ~Las cuentas podrán ser examina ia~ en tociendo: ~ c!a época por eualquierd. d~ los a1cLddes o re-«Estos empréstitos deberán SAl' acordados:jidores.,) 

con el voto de los tres cuartos de lo!; munici-~ Art. 18. Se reemplaza el artículo i8 por el pales en ejen:iclo i someterse a la aprob1("ion: siguiente: 
del Senado» : -~Art .... El Tribunal de Cuentas deberá to-El señor Mafte (Presidentp).-La lei dice~ mar sus rosoluciones j fallar las cuentas mu~ que se someterán a la aprobacion de la asam- ~ nicipales dentro del plazo de seis meses, dm-blea de electores. ~ do CUAnta al Oongr.:s() i espresando las cau-Se dió por aprobado el artleulo. : sas del atraso, cuando estt-' ocurriere. El señor Secretario.-Art. 14. Se lntee- ~ El m smo 'rl'ibunal decretará la ifHlpecl'ion cala a continuacion del artículo 59 el siglliente: ~ i visita de las cuentas municipales, p,r medio «Art .... No son embargablps: ~de uno de sus inspect,)res, simn[Jre quelo es-1.0 Los bienes i rentas dA las municipalida-~titne convenit'ntt-', i tambien fU todos los cades para los efr'ctos de obtener el pago de cré-~sos en que lo solicite por p-scrito la tercera ditos procedentes de gastos henhos fnera de ~ parte, a lo ménos, del número total de los mu-presupuesto; : nici paks. . 2." El producto de los empréstitos contrai- ~ La Corte de CUf-ntas podrá constituir en vidos por dichas corporaciones para la ejeclH:ion : sita e~traordiml!ia a uno de SIIS miembros de una obra determinada, sino para respondeAcuando circunstan('ias especiales lo requiede deudas contraidils con ocasion de esa mis- ~ ran». 
ma obra: i ~ El señor Secretario.-Ar t. 19. Se reem-. , 

3 o Las rentas afectas al servicio de los em- ~ plaza el artículo 79 por el ::-iguiente: préstitos» . ~ «Al t. ... Los alcaldes perman< cerán en ej el'-Se dió tácitamente por aprobado el ar[¿cnlo. ~ cicio de sus funciones por todo el período que El señor Secretario.-A rt. 15. Se modifH dure el mandato municipal, sin perjuicio de ca el inciso 2.0 del artículo 71 diciendo: ~ su remocion conforme a la lei, i continuarán <Asamblea de los contribuyentes» en vez~en sus carg 18 hasta que la nueva Municipalide «asamblea de los electures» i se agrega el ~ dad les df's;gne sucesores, a ménos que no siguiente inciso: , ~hubiere eleccion o se declarare nula la efec~Todo suplen~ento requerirá la aprobacion huada». 
de los dos tercios de los rnuniGipales presfmJ P';l señor Urrejola.-No estoi mui al cabo tes a la sesion en que s,~ votare». ~ de lo que disponga Ja lei con respecto de la Se dió por aprobado el artículo. ~ permalloncia de los alcaldes cuando no hubie-De la misma manera se dieron sucesiva- ~ re eleccion. Pero tengo la idea de que, a falta mente por aprobados los ar"fículos lo, 17 i 15Jde una disposicion legal espresa, hai opinioQU6 dicen: :nes del Consejo de Defensa Fiscal o de otra Art 16. Se raemplaza el artículo 75 por el~corporacion a ia cual el Gobierno ha pedido siguiente: hnfol me a !'lste lespecto, i que contemplando «El tesorero recbmará por escrito ante la~este caso, son de parecer que, cuando no huMunicipalidad de todo libramiento que con si- ~ biere eleccion, debe seguir ejerciendo el car-
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go de alcalde el que lo ejerciera durante el ~ Los alcaldes removidos pasarán a ocupar, 
funcionamiento de la Municipalidad ante·~en el ól'den de precedencia, lag últimos luga-
rior, ~ res de los rejidol'rls,» 

Siendo así, no compr,ndo el alcance que~ ~l señor Walker Martínez.-¿Qué decia 
pueda tener esta frase: «a ménús qm, no hu-~ el proyecto d(1 la Cámara de Diputados a este 
biclre eleccion o se deelarare uula la efectua- ~ resp p cto? -
da»; aun, me parece quees contra,lictoria c()n~ 1<;1 señor Lazcano -En ese plOyecto so 
la<; opiniones venidas por el Consejo de J)e- ~drlcia que el alealde seria removido por el 
fensa Fiscal. Sé de una Munieipalidad, ia de~voto de los tercios de los municipales, «i por 
Portezuelos, donde no ha habido eleccion en ~ causa fundada en la infr accion de h Constitu
tres períodos, donde ejerce sus funciones el ~ cion i d<\ las leyes», ~~sta frase la ha suprimido 
alcalde de]a última Municipalidad elejida, i ~la Uomision, pi)r estimar que haria casi impo
donde el tesorero municipal, que está, en las ~ sible la remocion de los alraldes, . 
mismas condicione,., sigue cobrando tambien~ h:l señcr ""Talker Martínez. ·-Me parece 
las contribuciones, i haciéndose todos lo; Rer-~excesivo establecer que se requiera el voto d ~ 
vicios municipales, ~los dos tereios de una Municipalidad para 

l El señor Aldunate, ·Permítame el hono-~remover al alealtJe; hoi dia no se necesita sino 
rabIe Senador una intpl'l U pCÍ<Jll , que tal vez le E mayoda absoluta, Le bastaria a un alcalde 
va a ahorrar sus observaciones, ~teneI' dos o tres amigos en la Municipalidad 

La idea que euuucict. Su Señoría ¡'stá con- ~ para ser de hecho inamovible, 
templada en el artíeulo 6,° del proyectO de ~ errado el debate, se dió por aprobado el 
la Comision, que dice: ~ articulo, 

A t 6 o S 1 ti 1 d 1 t't·1 11 1 ~ El señor MaUe (Presidente),-En dillcu· 
r,' , ,e agl .. eg~ a na e ,IU:O ,e e~sion al artículo 21-

la lel de mUllIclpahdades, el slgUlPnte ar-, El - S t· D' , 
t ' 1 ~ , senor ecre arlO, - Ice como SIgne: 
len o: ~ A t 21 SIl t' 1 81 1 «Art, .. , Cuando por cualqui!'r causa deja-~ , . ~ 't ' e rcemp aza e ar ICU o por e 

re de hacerse la eleceioIl o se decLu'a,¡e nula ~ SI gUA le nt ,e: L' d ' f 11 ' 
1 f d "., 1 ,« 1, '" ['~n caso e remOClon o a eCI-
a e ectua a fm u~ terntOrIO mUlllClpa, por~ . t dI' 1 Id d f 1 

t ' 'e« ItO l·ada el Pr'ealdent de 1 ~ mI en o e pnmer a ca e, o cuan o a te por sen encla e] ,\ r, ~ e a, " 
B 'bl' d d ' 1 l' . ~ otra caltsa cualq\1lera, sera subrogado por el 
; epu lca spon ra ,que la. e eCCl~n se ven· ~ segundo alcalde i ést,\ por el tereero, A falta 

fl' ¡Ile dentro de los velllte Clas s' gl1lentE'3 a la, el 1 t 1 Id 1 ' 1 .. d 
sobrevivencia de la acefalía i nombrará, con~ e,f'l\.e>: a ea ~, 1am sus VI e~eds e dreJl or a 

, ,. 1 J d' 'ql1len correspollua segun e 01' en e prece-cnracter provlslOna una unta ,~ flcmos ~. ' 
. d' t el· l' 'b' . i ¡ '~dtmc'a», que te~l ra o as as atn uoones1 le1eres. S d" b d l t' z 

do las municipaiidl1des, ~,e z~ por-.. apro a o. e ar wuvo. 
, b. d· ~ Id seno!' SeCre1arlO.-Árt. 22, Se agraga 

Este artlCulo ya lo hemos apro ado; tJ ~ 1 fi 1 ' 1 t' 1 elII d l L' d M .' 
d 

,. 1 1 ,a na ue ltu o vea el e 1 urnClpa-
mo o que el caso yl1 esta cante m p a' o, ~ 1 d d " . t 

El señor Urrejola,-Entónces no he di ~ I a es el slgUlen ': , , 
h d 

~ «Art, .. , Los presupuestos de toda ~IllmCl-
e o na a, ~ l·d el b d d· ' 

e l l i b t l " 'J' pa 1 a ca dcera e epartamento, conslgna-erl'ClI o e le a e, se (10 por aproDw o e,~ , 1 ' d 1 d 
t ' l . ~ ran p ll'<t gc.lstos ( e r,'presentaclOn e aleal e ar LCU o, , ., .. 1 d 
El señor Matte (Presidente),-l<~n discu_~en eJe~'c1C¡() una aS,lgnba¡?lOn

d 
mensua

d
" e cuya 

. 1 ,·t' l 20 ~ lllverSlOn no estal a o 19a o a ren Ir cuenta, 
!'IOn e al ICU o , " S' d· '1'· 

El - S e ta· ·n·· ,~que sera, en antJago, e Ull SeiSCIentos se-
~ senor e re rlO,- lee como SI O'Ui.':, ,. . , 

b ~ senta l SeIS pesos sesenta l SeIS centavos; en 
Art, 20, Se reemplaza el artículo 80 por eH Valparctiso, de mil doscientos eincuenta pesos; 

siguiente: ~ en las lVIuoieipalil1ades, cu'partamentos cabe-
«Art, '" Los alcaldes solo podrá,n ser re,~ ceras de provincia, de ochocientos treinta i 

movidos por el voto ele los dos tercios tie los $ tres pes)s treinta i tres eentavos, i en las de 
miembros de la Municipalidad, I<~l acuerdo~simples departamentos, de quinientos pesos», 
debelá tornarse en sesion tlspecial, prévia cita-~ ~l señor Besa,-Este artículo deja sin nin
cíon personal de los municipales, hecha con~guna remuneracion a los alcaldes de las pe
cuatro dias de anticipaeion a lo ménos i eon ~ queña~ comunas, 
especifieacion del objeto de la sesion, $ }~l señor Lazcano.- El proyecto de la 

Tomado el acuerdo de 1(1 l'emocion, se co- ~ Comisioll del 8enado ha modificado en esta 
munica.rá con 8l1S antecedentes a la justicja~ partE! el proyecto de la Cámara de Diputados; 
Ol'dinaria a fin de que se hagan efectivas las~~wepta la lemuncracion únicamente para Jos 
~!;I.nciones legales si hubiere lugar a ello, 3 alcaldes de las .Ylunicipalidad de cabecera de 
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;. 
provincia i departamento. El proyecto de la~individuos mui respe!ables de entre los cuales 
Cámara de Diputados qisponia que se diera ~ el\~jir uno i muchos alcaldes, que cumplirán 
remt,neracion a los alcaldes de Municipalida- ~ a conciencia con su deber. 
des que constaran de mas de diez miembros.~ Yo comprenleria que se consultase esta 

A juicio de la Com:sion, esto tenia el incoll- ~ asignacion para gastos de represental~ion, so
veniente de que los alcaldes procurarían pod lame.,nie tratándose ele Sautiago i Valparaiso, 
todos los medios a su alcance falsear la po ~aunque, lo repito, no lo creo nl"cesarÍo; pero 
blacion de los municipios, aumentándola, para~hacer estensiva esia disposicion a todas las 
tener ellos derecho a remunerdcion. ~ capitales de provincias i aun a las de depar-

1i;1 señor Urrejolá.-Yo votaré en contra,~tampntos, me parece nn comedimiento de 
tanto de la disposicion del pl'Oyecto de la Cá ~parte del Congreso, absulutamente iuesplica
mara de Diputad08 como de la que propone ~ ble, porque hasta ahora no se le ha ocurrido a 
el proyecto de la Comision del Senado. Creo ~ nadie pedir que los aicaldes sean remunera
que no debemos iniciar esta era de rejenera- ~ dos. En todas partes se considera que sun 
clon municipal, remunerando el cargo de al-~ puestos de honor, i no faltan Gaballeros muí 
cal de. ~ respetables que podrian desempeñar esos c¡¡.r-

Esta remuneracion, sobre sl'r absolutamen- ~ gO:l con bda correccion; mas aun, crt'o que 
te innecesaria, es inconveniente. El mal l{ue~el pUésto de alcalde se rebaja i amengua, si 
deploramos no se soluciona pagando a los al-~ se le remunera. 
caldes, sino llevando a lus munici¡.mlidadés jll-~ Hacer estensiva esta disposicion a los de
dividuos dc mejor calidad. ~ partümentos, constituye un colmo, porque hai 

A.demas, debo hacer Ilotar que tratando de~ departamentos cuya lenta municipal alcanza. 
'-'emedi6r un mal que es espec¡al de los muni-~ rá apénas pJra pagar el sueldo del alcalde; 
hipios de Sactiago i Valparaíso, paraio cual ya~hai comunas, como la de Florida, del depar-

emos aprobado algunas disposiciones con-~ mento de Puchac<ti, en donde las entradas 
d ucentes, como la de f,U prirnir las eÍl'cunscl ip- ~ municipales no pasan de doce mil pesos i 
ciones, asegurando así la eleccion de ciudada ~ otras donde son menores todavía; de esta 
nos dIgnos i meritorios, S(~ establece la l'ernu- ~ r<,nta, que no alramr,a para 108 g:\stos mas in
lleracion de lus alcaldes como UIla medida je-~dispensables, habrá que segregar seis mil pe-
neral. ~ sos para el alcalde. 

Aun en Santíag o i Valparaiso es innecesa- ~ Oreo q ne con e~ tll se va, lisa i llanamente, 
rio remunerar a los akaldes.. ~a rebajar el cargo de alealde, a hacér que es-

¿A.caso faltan personas muí dignas que~tf)~ funclOnario~ se pf\guen al puesto para ne
puedan desempeñar estos puestos? ¿N o es ~ gociar con él, 1 no para serVIrlo abnegada
verdad que en 8antiago las listas de candida- ~ mentt), 
tos para municipales presentadas por f'l pal ti- ~ Espero que con esti1S ubservaciones, el Se
do liberal i la anunciada por el partidu con-~nado meditará s0ble lo ::¡ue díspon,·, el I)lO

servador, cont.ienen nombres respetabilísimos ~ yecto de la Comision; pero si se acordara gra
de personas que por el solo deseo de ser'/ir a~tificar a los alcaldes, idea que)'o votalé en 
la CIUdad querrán desempeñar el puesto de ~ eontra, i en absuluto, que siquiera S.l dé esta 
alcalde'? ~ gratifieaeioIl, únicamente a ¡,m de ~antiago i 

¿Para qué íes damos renta'? N o la nec~'si- ~ Valpardiso, en forma de asignacion pal a gas
tan, porque todos o casi todof' ellos tienen for-~tos de represfmtacion. 
tuna, i no se acordarán, ni pOI' un momento,~ El seilor Walker Martínez.-Creo, co
de que estos cargos son rentados, para de- E mo el honorable Senador que deja la pclbbra, 
sempeñarlos con toda cOl'lection. ¿No tene-~que es inconvenient", establecer esta remune
mos al frente de los establecimientos de 08· ~ racion; no está en la lójica de nuestros hábitos 
neficencia, atendiendo las tareas mas ingratas ~ polítICOS. Los n:.íembros del Congreso no te
a caballeros abnegados, todos ellos aptos para~nemos l'emuneracion, i cuando Stc levantó una 
ser alcaldes i que inspiran la mas absoluta ~ vo:¿ para !wdirla snrjió inmediata~Jente una 
confianza a los habitantes de Santiago i V al- ~ reforma constitucional que estableció la gra
paraíso~ ¿Para qué vamos a rentar alcaldes ~tuidad de los cargos congresales, dificultando 
de la talla de estus servidol es públicus'? ~al.lí el cambio de réjimen. 

Creo que con los artÍclllos ya aprubados se É Ahora que! emos aplicar ese sistema en las 
ha asegurado la seleccion de las personas; ~ municipalidades, precisamente cuando no hai 
estoi ci,=rto de que con el movimiento de ofJi- ~ ulecciones de municipales, cuando esas cor
nion que se ha producido en Santiago i Val- ~ poraeiones se jeneran a si mismas, cuando 
paraiso, tendremos en adelante un número de ~ tratamos de levantar su nivel moral. Esto 

, 
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'importaria llamar a son de campanás, con eqinconvenie~te, se dej.arán los artículos 20 i 22 

incentivo de un sueldo, a todos Jos que es-~para segunl..a dlscu~lO? 

peculan con los puestos municipales. ~ El se.ñor L~zcano.!-Acepto este t:mpera-

Tanto mas inconveniente me parece esto, ~ me~~o 1 no qmero retardar. ~u. adO{?ClOn por 

cuanto que he quedado eon un reato de coo- ~ la Ca mara; pero se m~ pe~'lll1t1ra d~elr dos pa

eiencia, por haber aceptado Pl artículo 20, que~lab~as t~~ \ solo pa;a JustIficar el mÍorme de 

establece que la remocion de los alcaldes so- ~ la yOlTIlSlC o en esta par te. • . 

lo podrá tener lugar c.u~ndo lo ac?erden. los ~ En el p~>f?,ecto ~e lu, Camara de .Dlputados 

dos tef'cio~ de los mumclpales. LaJeneralJcbJd~se es~~blel"a 1~ mIsma remuneraclOn que la 

de las municipalidades se compenen de nue· ~COm\SIOn d~l Sex:ado propone para los alcal

ve miembros, de manera que bastará, como lo ~des de Santlago 1 Valparalso: C?n respp.cto a 

... "t s ue ,1 alcalde tener;' dos o tres~los alcaldes de otras mUUlClpahdades, dlspo-
InSlnue an e ,q l I::>~ I . "1 

amigos, para que se haga fuerte en el puei'l ~md ese proyecto que se aSignaran mI p~sos 

tü a esar de todos los abusos que cometa ~ ~ensuales a los alcaldes de aquellas mUmCl\?a-

, p . . ~hdades que se compongan de mas de dIeZ 

Aparte de esto, eS~lmo ~ue la lenta que~miembros. De manera que los alcaldes ten

se propone e~ excesiva. El g()~ernador de~dlian un incentivo para flllsificar el censo, a 

Calbuco, por eJem~,lo,. gana dm:mentos 'pPso.s~fin de hacer aparecer la comuna con mayor 

d~ sueldo mensua!eu I el alcalde ganara qUl-~poblacion que la efectiva i elejir el décimú 

mentas. .. . ' ~ municipal. 
. Por estas consIderacIOnes no ac~p:are laE La Comislon estimó que lo mejor era supri. 

Idea de que se remuneren. las fun~l(mes d,> 3 mil' estas remuneraciones. pero no se atrevió a 

alcaldef'; I aun me atr~vena a pedIr al ~o- ~ proponerlo. • 

nor~ble Senado, que. deJal a p>J.r~, segunda ¿lS 3 Las razones que se han dado ahora, i que 

CUSlOn este artIculo 1 que reahrlf'ramos el de- ~ el Senado acaba c.e oir, me hacen fuerz3. i 1'0-

bate sobre .~l que trata de la ~t'moclo~ de l()S~bustecen el convencimiento que tenia, de que 

alcaldes. Mientras nupstro pals no mejore de~estas funciones deben ser gr'Ltuitas. Como Sl~ 

há?itos el:~torales ¿cómo vamo~ ~ e~tablecer~ha recordado, no faltan personas abn gadas 

la mam(r~lhda.d de 108 al?alde~. F-,s ~ltrto que 3q Ile q uíeran desinteresadamente hacerse cargo 

esos.funclOnanos no ~~beJlan estar SUletos a 11s ~de estos servicios públicos. ,~l sueldo, o remu

v~l.eldades d~ la pohbca, pero cuma las pl'ob.a~ ~neracion, o asignacion, como quiera llamárse

bllldades estan porque haya malos alealdm'..lHH, no me parece un elemento para el mejor 

~ó buenos, no se I~s pued~ ~lar tanta pstabl-~sel'vjcio: si se elije buen personal, la adminis

hdad. Por eso rel?Jto, ped1l'l~ al Hon~rable~tracion será buena tambien. A los partidos to

Senado que reconSIdere e~ artlculo a~téntlr. . ~ca velar por la eleccion de personas dignas, 

El señor MaHe (PreSlflente) -SI no hm ~competentes i laboriosas para ejercer la admi

inc< nyeniente por parte dpl Honorable ~ena· ~nistracion de las comuna,>. 

do, se reabrirá el debate Bobl e el articulo 20. ~ El señor Matte (Presidente). ~Oomo no 

Acordado. . . ~se La hecho observaciun, quedarán para se-

El señor Besa.-Creo que se:la ~eJor ele ~ gunda discusion 10:-; artícu10s 20 i 22. 

jar ese artículo para segunda dl[,;cuslOn, por-~ En disemion el artículo ~3. 

que hai mllcbas consideraciones que hacf'r :1 ~ El señor Secretario.-Dice así: 

este respecto, i desde luegu antil:iparé yo al ~ «Art. 23. Se deroga el inciso 2.° del artÍC\l

guuas. Ho 85 de la lei de 22 de diciembre de 1891.» 

Por regla jeneral los alcaldes, aun cl:a~do ~ El inciso 2.° del articulo 85 citado dice así: 

sea deplorable tener que deCIrlo. necesItan 3 "En Santiago i Valraraiso esta delegacion 

contentar a las mayorías para poder m~Ilte.- ~ se hará por lal\111nicipalidad en las juntas de 

nerse en sus puestos: baE'ta que .h~ya.un mdl"~cada circuDscripcion.» 

viduo descontento en una mUDlClpalIdad, pa-~El señor Besa.-Ql1enia saber si, aproba.

ra que pueda derribar a un alcalde, de modo ~do este artículo, ya no se podrán nombrar 

que a éste le es ~jfícil manten~rse e~ su p~es- ~ comisiones de vecinos para atender talo cual 

to sin estar haCIendo conceSlOnes mdebldas ~ servicio o para promover el adelanto de una 

a algunos municipales. Así que'.sin duda, eS-~calle o un barrio. 

ta cuestion tiene dos aspectos dIgnos de con- ~ y El señqr Aldunate. -Sí, señor Senador. 

¡;,ideracion. ." ~Eso se pcidrá seguir haciendo. El nombra· 

. Por esto, creo que meJor sena dejar este ar-~miento de juntas de vecinos será la regla je

tículo para .segunda discusion. ~ neral para estos casos. Lo que se suprime es 

El señor Matte (Presidente).-Si no hadla junta de municipales para las cilcunscrip-

1 
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ciones de Santiago i Valparaiso, que cesarán ~ IiJI p"ím'T alcdd,l, o qúio"n 10 flubrogue, es de existir. ;, Lt úni,'a auwri6"d ':nCdl'gdda de hacer cum-Cerrado el debate, se dió por aprobado eZ}plir esta c1isposicion~ EOinotipndo dI reo al artículo por asentirnielíto idcit'J. ij1l0Z correspondiente. ¡!JI señor Sccrctar;o,--lut. 24, Se room; Dentro eh l"s tr,'s dias siguientes a cada plaza el título IX de ]a mi-:nn l(~i por El si-: reunion ele fls:illlblea, el alcalde publicará la gl1iente: h'e"rJe,:ti \, a acta. 
«De las asamble:"S de contribuyentes». ; j I't .... Sif)"¡')re qllA cincuenta electores Al't ... Las ü:-:ambleas de c(~ni-ribuyentes~eunjl'iLllvcnjcs ,\i'lan convocacinnd, la asam-del territorio municipal tendrán lugar: ;))[e,', ,1 i'~rim('r '>cdcle, o el qn\~ lo ,,11brogue, op 1 l ' ¡,' ," t . ]. ,Ira vot JI' n, p[,('SUjJHdSh que u:; s}- ~ temc, r<.~ o ele 1 ¡acel' la eon voca Orla met'1 el M:Llnicipi,), dí) los g,lStOS dd al)1l ve'fso1ir:i,g'lct i"l)l':r rliseusioll sobrl' las cnesnid(~ro, i deliberar sobre los snpleme,:h\R sn- :'t:Ol1,'S (l',() se ' 'mf;.']:) n Sll cO'l'lC'imiento, la peric.'res a dos(;ientos Pt"sos; ~(;\;al ,,,,": oeh:\ "'ll:11 ll1:'S el" un dia. 2.° Para pronunciarse sobre la tBsa de bs~ 1;0 ílce¡,t,p'á s,.];citud alguna en este contribuciones municipales, Cd1 arregio a la;' J',iÍ(to 'l'U no lleve tambien la firma de la lei; '!,:l\'Ol'Í:¡ a!'solutl. de jos miembros de ia 2\fu-3.° Para resolver sohr'" la>; ,'najeJlocioues b ~ üie~:al¡ :ad i f~n 1,' eua] no :,J', c'lpre~e, ademas, gravúmenes de jos bienes ratees de:a Mun:- ~ (,: objeto él,,; ia H:union con la t'speciiicacion Clpalidad; ;eollvenll·nte. 

4.° }Jara deliberar soh\ e los nClKrelos, re:' ,A:t ... Tüda ck',ctlll iJ!a Qi'dinal'ia o estlaordighmer.ros i orden,il1ín~l do la ]\,Innicijl'¡licLv!, ~In itt ,~(;!','\ Uji;'V""e].; pill' 01 primer alcalrle o ".an(']· (Jnadl)s' c~on rpr,lt:~"',' ~"'1 '-IIP j'" 8"1-,,,. ,0'1'(' l' (] .. 1"I"1 ser 3nrnclada 
" '" _ ;A~, 

';\j "--1 ,-J " "l ... ,j" ~_'':> __ J, ,_, J_ {. '_' L 5.° Para r ... solver sobre b~ clilJlaS ('n",stio-~ ior L, i j' "0";,1 i ] rkp;\,t,wlcnro c-on ocho dias ? ' nes (Ju r, les proponga b:i'.InnicipalúLcl i (11"'; ;,mt<ipaci, ]J, eSp¡'iéSándo',\ d O[¡j'itO di) la Se8Jl de la compeieJ1ci;;;, de Ji") a8u¡;¡b;o.'c,S. ~l', 'i"i:),;. En C"C"" de no habm' periódicos, d Art. oo. La "siil'¡bl"il t>f' l'l'lHlÍrú el fli·g¡¡l!clo~ i.! (:io s'" ha:·{¡ eH caLtcles que se iljtil'án en domingo i siguiente-s dd mes de mayo i s¡; ~ ,a 1 "Wl't" d'; Ji, sula lll!.,ni,:ip:ll i en las plazas ocupará con prt'LTcllci:" a todo otro a',un! o; ¡ IU¡l;i1l':j.; mas j'¡'()('Uicntar1o;l clur;mte el tiempo del fijar la tasa ';e la c:onhibilcion i el" Y0tar~:>t(~S (:.ep' s,>.» 
108 llresupuestos panl el ::üo signi"lltE'. j El 8(';;0:' Besu,~1\r0 [1 'mce qwc "eria con-Si en estas reunionfs de llluyO, la %amb1:'ll~vc'nie'l;r: e::,:lllir de esb,v: 1':~(IIDb\~'ct, de contrino hnbi(jm determinado la h,sl, do la eont!'i-~ lJnvc¡,ts a ~I()uelh;:; qW\ 1" ~eún como remabucion o no hubiera votado los pre:mpUl'f,toS. ~t:n~tes ,lec pf\,:r~;'t,cs l"~; ,1 es (ndio ele bebidas SR entenelerá que eb0tm rejir, en el aúo H\-;a ,',l¡{,1icas, de ('::mt.in::s o d,' o~ros lugares de "- . .. .. nid(~¡'(), la b.u;a. i presnpnr-sto~ vijontc's. ~;]in':"'¡on. [,}.,tos índj,.'iduos /'nrman una lejIOn Art. oo, Las a,sambl'as sc celebral':¡'l f;i"m-~;ll (can" lo:) llll't,los, .i i;¡,nv(:ndl'ia (11W no to-pre en llía domingo () f('sÜVü, ele cio>:: a :'.inco: WHr: :" t r; 0'1!as ilc'innbleas, porqlÁe serán de la tarde, en ]a s'lla mUllici¡J'11 () en g,igmi iU,:'{)f-: mstrilll1rn1.0S ele los iJkaldes. otro 10e3.1 que la 1iTunic:ipdi,ad design;') i lJUh ,,1 ;,:.,jo Cifuentes.-,-Uno :ie estos artÍcusea suficiontonc')lth" aUIJilÍo ]Jara 8n (J]¡jrto, is dice ,:"" las 3Sél¡ebJ.:as d," contribuyentes serán presidid?s ['H tic L)~ f1ka'Ü('s o ,',e ceie]ul,rún en la fL.b d, la l\Itmicipalidad o l'ejidi\I'OS qU() CC'IlU.11T" '.11 ot' o Ligar '-'UfiCklJtcnwnte Llnplio. órden do pn:cedenóa. i::i no Cl'HnVlcn:, 1'1' ',~i,,- '11 j10),l') uiunj i du Santiago, donde te ningun mif'mtro de la }\[unieipali, {¡ccJ, so ,:lJprJng',p'<) lu.t: l'?, m{-n<H d" treinta mil COJlelnjirá, a p]urali(liHl (:e sufni.j:os, un III o:;i ;1';1)11 :2'., "1.1'(-) P \!¡ic t¡¡rio3, pI'olesional,'s i aento entre, los a";lio:ü)lei~t,:~. l)\r:iH (JIIO P¡I\~ ¡; p,ttt~ilk: ¡';'.Tá ,nai,el iahnente Art. oo' Holo tendrán aCCé,SO a la a:;:alllbJ';il, ' ;,10 olleOlll::,U', ni) yn, una ~ala munici· las l'flrsonas in~'C1jta,; en los l'('ji"j!,os elu:io-: ,s;n,¡ I()':~l 'J' ;iitl:10SJS re\¡nlOnes. raks cld mnn:cipio, CJue pflguen cOJltribnci,,¡ ;)nr t"t:J Ct'1") Ilue deberm !imilal'Se la cali-en el territorio municipal, cualJ1 nier? g' le fFa dr~l di; (~¡!lH 1'1 bu y~n, es a lo" que paguen lwa el monto de ésta. Al {':!'edo, ;8, junta de ,dca:, i-ill!na de1:enninatla, adem:is rh Oflceptuar a los des publi('ará anualmenb:l Al rol de ](,s v'r- 'jIlC J!"~)TlGn eiorb clase do ¡¡atent.es, como ha sonas que cmnplan cr:m estos l'élquisitos. aidlO i~! RPÜilt' ~:JeE,l(lot' P';t' 'Maule. Podría li-'roda tentativa de pertul'b::eion oC'lrricla mihl}'"I' la. (:ali,larl de contribuyenk:s a 1m; (Jc1f:l dentro de la aSilmblea :oel'á (;onl,iderada como p::l¡':;l1en l;r,llltrdJucion éL LdJetes, eS decir, que delito, COnfOl'Ille a lo estúhiecido óW el Cll'tÍen- fleaIl ;'l'('fliotarius <1(' ue fundo rústico o de lo 120 del Código Penal. una prupiediul ur\;¡'DH. Así serian pusibles las 
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reuniones; de otra manera no [,odrian mateo: Los tesoreros de las municipalidades que se 

rialmente veriti<:[l.ne, o serlan tan tumultuo-~compongan de mas de diez miembros conti-

8(1", qne toch cl:sc;llúo:t se haria imposible. ~nuarán en sus puestos sin necesidad de nuevo 

EnCntll\TO j¡;stifi'aJa 'a indic:1i:ion del ho-~nombramiento en cada período municipal i 

nOl'ctble Senador po]' Maule para que se eli : miéntras no sean removidos. 

mine Je la concurrencia a los que pagan ~ Los tesoreros municipales de Santiago i Val

P<ltc'utes pc.r negocios de bebidas alcDhó- ~ paraiso tendrán un sueldo anual de quince 

li",Ls; pero, podria aun limibm;e IDas ol núme- ~i doce mil pesos, respectivamente.» 

ro de los contribuyentes. No se me ocurre por~ FJl señor Silva Ureta.-Yo pediria que es

el momento cuál t'ea la limiblcion mas conve- ~te artículo quedase tambien para se}{uada di s

niente, [ea c~)l;siderando solo 1.1 c;.'ntribncion ~ cusion. Es sueldo demasiado elevado el de 

do lw.bel'ls, o 1,JS lJat,,'ntes profesion"les e in ~ quince i doce mil pesos para municipalidades 

dustriales (¡ue pa,'en de eierla Q'Jota, i por es- ~ que están en quiebra. 

ta razun desearin que el artículo quedase para ~ El señor Cifuentes.-Pero esos empleados 

segunda c1iscmion. ~neeesitan comer i atender a sns necesidades, i 

l f,J :-orlOt' Aldunate.-Er:cu,'!'tro mui fun-~esto no lo pueclen hacer con ménos de doce ó 

dach:s la", obc·crvaciollc" que ae"ba de hacer el ~ quince mil pesos. 

honorn~lle Ser;adut; sin embarg'o, no me pare- ~ El señor Silva Urda . .:.....Sin embargo, si 

ce quc ha.:'a re=e ;;dacl ele dejar d artículo ~ nsas municipalidades están en quiebra, ¿de 

par:, l",¡;ullda (;iscn~io:'. 11;: artículo no se re-~dónde sacarán dinero para pagarle a los tesore- 1 

tio l' ~¡. 1:,. o:'gétuizac:on do la junta de mayo-~ros? Si tuvieran fondos, santo i bueno que se 

re,; con;rih\ij'CHC', si'lo a 1.:s funciones de la~consultaran estos sueldos; pero cuando no se 

l\~a:nbh~:: i a :m: p.ocodimientos que se debenhmec1en atender ni los servicios mas necesa-

usar ,~n le):,; Eesio,·,es. ¡'odemos aprohar el ar-~rios por falta de fondos, no es natural invertir 

ti':ulo, dejando pdL: d"bI,ues la idea de res-~en sueldos lo que se necesita para cosas mas 

trinj;r (,1 Húrnd'o lle los cJ:Jtribuyentps, porque ~ u:jentes 

no e"t~ cletp¡Tllinacto en el articnlo. ~ El señor Eyzaguirre.-'--Oonsidero justifi-

El sefíol' Eyzaguirre.- Si 10 (:sta, señoq cados los sueldos que se fijan a estos funcio-

;.-:( ]'ador. Dicle' (l ar,;elilo: ~narios, porque tendrán gran rcsponsabilidad i 

«Art ... So!, tCl:drá'l aeces') a b ¡lsamblea ~ situaeion un tanto independiente, ya que ten 

las pl~r';<JllhS ins(r~tas en les rejistros electo- ~ drán facultad para oponerse a los gastos ile

rales del mll1j(:i "io, ([ UC: pagllL;Il contribucion ~ gales que decreten los alcaldes, i no podrán 

ClJ oí teúitorio lmmi,~ipal, cuaiqiÚera que sea~ser removidos de sus puestos sin acuerdo del 

el m01do de ésll:.» ~ Senado. 

De modo cJye tienen tlntrac.L1 a las asam-~ El seDor Matte(Presidente).·-El honora

bl,·¡,'3 toclos los (lile pagan um~ contribucion ~ ble Senador por Aconcagua ¿ha pedido que 

CU:1'y:Uié: a. ~ quede el artículo para segunda discusion? 

.1 ¡";í seIlor Aldul1ate.-Entonces, que que- ~ El senor Silva Ureta.-Sí, señor presi-

de tan Si)]O esta Imrte del acUeulo para se- ~ dente, para que se piense mejor el as:mto. 

b!lllda discu:jon. E El señor Cituentes.-Me parece que será 

J~l señor lVlatte ' (Pr,·sidenle).-Si no ha; ~ punto lienos que imposible encontrar una 

ÍtL\;nV( !:WL to, d¡¡,ró [Jor' aprobado el artículo; persona honorable para que desempefle el car-

2,::~, esceptu fU la paree a q'Je !¡utba de reie- ~ go de tesorero de la Municipalidad de Santia-

1'¡¡ ,.(l !'~ h011on •. blu Sena,]ol' por O'lIiggins, la ~ go, por cuyas manos pasan anualmente mas 

clla~ quedara [.ara segunda cliscl1sion. ~ d(~ cinco willones de pesos, si a este cargo se 

Queda a¡;robado en esta forma. ~le tija un sueldo menor que el que consulta el 

l:ll d !Sc;llSioll el artículo 25. ~ artículo en discusion. ¿Dónde se va a encon-

El s("ñor Secretario. ·· .. Dier) C01110 sigue: ~tmr un caballero respetable, que estará talvez 

1ut, 20. t\e agtl'gan al artíeulo 91 los si-~cargado de familia, para un puesto de tanta 

glLi;!nt: s ineisos: ~responsabilidad, si no se le fija un sueldo que 

,<1::1 nombntwiento i l'i.!mocion l10 los teso!'e-~le permita siquiera tener que comer? 

ros 1llnnicipales Re hará pOl' los dos tercios de~ Considero que el sueldo demasiado mezqui

k,s mu,·,(!i!laLo!,; en .,jerGÍóo. La rmnocion de~no es, no sólo una injusticia, sino tambien una 

1",", dt, St\.nt'ugo i \T,Üp2.L,iso nece~itará, ade·hnconveniencia mamnesta, poryue cuando no 

1:,,,,),, ,"l ¡l/im:rdn ,l:l donado. ~ se remunera bien a un empleado, éste busca 

K Ul\'g,1 rl,', tt;sorel'O municipal eH incompa-~la canera de aumentar su sueldo, aunque sea 

t h] , CU;i el de) juez dé) subkiegaeion i de dis- ~ por camino fraudulento. Si se quiere te. 

tilo i eo [1 bdu otro CMgo fiscal remunerado. ~ner buenos empleados, hai que pagarlos de 
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modo que puedan satisfacer siquiera sus mas ~ desempeñar esas funciones, porque no tendria elementales necesidades. ¿Cóm0 podria un pa- ~ con que vivir. . dre de familia vivir en Santiago con ménos ~ El señor Urrejola. -La Municipalidad les de quince mn pesos de sueldo anual? ~ proporciona carruaje i tien;!ll honores espe-
En cuanto a las remuneraciones de los al- ~ ciales. 

caldes, léjos de creerla una inconveniencia, la~ El señor <?ifuentes.-Eso no ,dá para cocreo una neciJsidad. Los alcaldes de Santiago ~ mer, En .realIdad, el sueldo de seIS mIl pesos i de Valparaiso i sin duda tambien los de al- ~ que se ~Ja a los ~lcaldes de deparran~ento~ guna otra ciudad de la República, tienen tales~es exce~Ivo, no aSI el de los de SantIago l ocupaciones, qu~ no les basta el dia entero pa-~ V alpa~also, que deben hacer gastos de repre-ra atenderlas en debida forma. ¿,Cómo puede ~ sentaclOn. . ' . racionalmente exijirse de un hombre que esté ~ En la practIca se ha, entendIdo que e~tos todo el dia, i de enero a enero, sirviendo a la ~ C~l'gos deb~n ser gratmtol), yero la Oonstltucomunidad sin remuneracion de ninguna es- ~ ClOn nada dlCe al r~~pecto; dlCe, solamente que pecie? ~ serau cargos c?nseJll~s, es de?lr, ~~e n0 pue-Eso no es justo. Yo tengo en esta materia~dens?r renunClados sm causa JustIficada, pero la opinion de Washingto: el Estado no es un~no dlspo~e que no deben ser remunerados. mendigo para andar solicitando de los part.í-~ En ChI~e estamos acostumbrados a que todo culares servicios gratuitos en la administra- ~ sea gratUIto, de lo que ,resulta que estando cion pública; todo individuo a quien se le pi- ~ mu('has pers~nas. especIalmente preparadas de o"upe su tiempo, su trabajo i su intelijen- ~ para desempenar CIertos empleos, no pueJ~n cia en el servicio público tiene perlpcto dere- ~ ocuparlos, porque no tendnan con que VIVIr. cho a que se le remune;e en debida forma. ~ Ur~o, rues, 9,ue el sueldo que el ar:ícu\o 
N 1 E t d d ' ~ en diSCUSlOn fija a los tesoreros, que tIenen 1. o comparemos a s a o con un men Igo~ , ". dI' . d 'd' d d l' 1 't "que m8,nepr tan lll]entes cau a es 1 que tle-que an a pi len o e lmosna o que neceSI a." .. 'd d . , , , Enen tanta responsablh a , es un sueldo cas[ Recuerdo haber Oldo declr en CIerta oca-~mezquil1o i que no seria justo ni conveniente sion a un Alcalde que para ser Alcalde de E reducirlo.' . Santiago era menester ser rico, o ser ladron.~ El seflor Silva Ureta.-Yo no aceptaré Esta es la verdad de las cosas. E Gstas remuneraciones que se quiere dal' a los En ningun caso debemos poner a los hom-~alcaldes porque se trata de cargos consejile3 bres en tentacion. Yo bendigo i aplaudo na· E que no son pagados i porque con seis mil pesos turalmente a aquellos ciudadanos abnegados ~ ue se les asigne se abre el apetito para que que dedican todo su tiempo, su trabajo i su E muchas personas no mui honorables se empeintelijencia al servicio público í que entregan ~ ilen por ser elejidos alcaldes, tan solo por tesu sueldo a la beneficencia; pero esos son ae-Ener un sU'3ldo. 

t.os jenerosos de hombres ricos i constituyen ~ íi;l mismo honorable Senador por Santiago una escepcion, aun cuando felizmente ha ha E señor Oifuentes, nos dice que ántes los intenbido mucbos casos de esa especie entre noso-~dentes ; gobernadores no tenían sueldJ; i bien, tros. ~ ¿no eran acaso personas mui honorables las En otro:> tiempos, cuando dominaba el par- ~ que desempeñaban esos cargos? tido conservador en Chile, nmehos funciona- ~ Pero dice el señor Senador que es necesarios desempeñaban sus funciones gratuita-hio pagar, porque de otro modo se cometen mente; ni los intendentes ni los gobernadores~abllsos i se roba. 
tenian sueldo, a pesar de que tenian ademas~ De modo, digo yo, que con seis mil pesos de sus :funciones propias, las at,ribuciones que~ mas o ménos se hace honrado a un alcalde~ hoi corresponde a los alcaldes, i de que dedi- ~ ¿Cómo es posible, dice Su Señoría, que estos caban todo su ti¡;mpo al servicio público. Fe-~empleados ocupen todo su tiempo en el ser, ro los tiempos hell cambiado completamente, ~ vicio del municipio sin remuner;:.cion? i hemos llegado a una época en que cada hom- ~ lO debo observar que precisamente los que bre pide la remuneracion que corresponde a~no tienen remuneracion pecuniaria son con sus servicios, como es su derecho. ~frecuencia los mas honrados i los que sirven El señor Walker Martínez.-Que no se.':t,~con mas empeño i decision sus puestos. Los Alcalde entonces el que no esté en situacion ~ Senadores no tenemos sueldo, ni gratificacion, de desempeñar el puesto. ~ni dinero para gastos de representacíon, no El seilor Cifuentes . .:....De manera que si ~ tenemos ni para dar un almuerzo o comida a un hombre no tiene fortuna, annque pueda ser; los electores amigos o visitas que vienen de un modelo, un dechado de Alcalde, no podría ~ otra parte. 
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El señor Watker Martínez . ...:...-De Chin-fdesde las diez de la mañana hasta las siete de 

coleo." 
~la tarde, i que sin embargo, no exijimos nada. 

El señor Silva Ureta.-O de ValparlJiso,~ Tampoco acepto los sueldos o gratificacio-

Santiago o Ñuñoa. ~nes para los alcaldes, porque asignándoles 

De modo que no hai motivo para que el ~ renta no tenctremos nunca una Municipalidad 

i señor Senador por Santiago haya espresado ~ como se desea, compuesta de personas respo

con tanta vehemencia la necesidad de dar ~ tables i abnegadas. 

sueldo o buena remuneracion a los alcaldes. $ Por estas consideraciones, negaré -mi voto 

Dice Su Señoría que puede tratarse de per- ~ al artículo. 

sonas cargadas de familia. Que esas personas~ El se[¡or MaHe (Presidente).-Como ha 

busquen otros empleos u ocupaciones, i dejen~dado la hora, queda pendiente ht discusion de 

- 'J 
los puestos de alcaldes para los que no ten- ~ este artlcu .0. 

gan tantas necesidades de familia a que aten-~ Se levanta la sesíon. 

der. 
~ Se le1)antó la seS20n. 

Los puestos de alcaldes son mas bien de~ 

honor i tienen algunas pmbendas como la de ~ Por la lJrimera hora 
- ' 

palco en los teatros, coche i otras. Segun lo ~ GABRIEL D. ELZO. 

-que propone este proyecto, 108 alcaldes van a ~ 

estar mejor remunerados que nosotros, que E Por la segunda hora, 

h ,-
1 

mnc as veces tenemos que permanecer aqUl ~ 
RAFAEL EGAÑA. 


